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POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

01.
Destinar el 2,2% del P.I.B. al apoyo de la
familia.

02.
Elaboración y aprobación de la Ley de
Servicios Sociales.

03.
Aprobar la Ley de Protección Integral a la
Familia.

04.
Propondremos que la ciudad de Valencia sea
Sede donde se desarrollen los encuentros y
estudios preparatorios para la elaboración de
la Carta Internacional de los Derechos de la
Familia, como referente mundial de innovación
jurídica en la protección integral de la familia.

05.
Elaboración de la Carta de Derechos Básicos
de la Familia como reconocimiento
institucional de la misma al máximo nivel.

06.
Desarrollo del Derecho Civil Valenciano en
materia de familia.

PROPUESTAS
PARA MEJORAR
LA FAMILIA



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

07.
Introducir en el código civil valenciano una
norma específica del derecho de familia
relativa a los efectos de la separación
matrimonial (o a la ruptura de relación análoga
con descendencia) y que contemple la
custodia compartida, de los hijos como
régimen de guarda preferente, siempre
observando el interés superior del menor.

08.
Desarrollo del II Plan Integral de la Familia
para el periodo 2007-2010.

09.
Desarrollo normativo de la Ley de Mediación
Familiar a nivel reglamentario para regular
los Centros de Mediación Familiar y los
registros de mediadores.

10.
Creación de un servicio de mediación familiar
por cada partido judicial.

11.
Duplicar la actual Red de Puntos de Encuentro
de la Comunitat Valenciana.

12.
Crear “Programa Primeros Días”, por el que
la Generalitat prestará apoyo a familias.

PROPUESTAS
PARA MEJORAR
LA FAMILIA



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

13.
Ayudas por nacimiento o adopción hasta
alcanzar los 4.000 euros.

14.
Extensión de las ayudas directas por hijo
menor de 3 años, de 100 euros mensuales, a
las madres que no trabajan fuera del hogar.

15.
Impulsar desde las corporaciones locales
bonificaciones fiscales a las familias
numerosas, tales como el canon de
saneamiento, impuestos de bienes inmuebles,
impuestos de vehículos a motor y transporte
público.

16.
Promoveremos la adecuación de los horarios
laborales, empezando por la administración
pública, a las necesidades de conciliación de
la vida laboral y familiar, siguiendo la tendencia
del horario europeo.

17.
Ampliaremos la red de guarderías municipales,
adecuadas al horario laboral y abiertas todo
el año.

18.
Impulsaremos Planes de Empresa que
posibilite el desarrollo laboral en el domicilio
familiar a través del Tele-trabajo para facilitar
la conciliación vida laboral y familiar.

PROPUESTAS
PARA MEJORAR
LA FAMILIA



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

19.
Aprobación de la ”Ley del Mayor”, que
contemple los nuevos derechos sociales,
orientados a su atención integral  y
especializada.

20.
Elaborar la Carta de los Derechos de las
Personas Mayores.

21.
Creación de un Observatorio de personas
mayores en la Comunitat Valenciana, para la
intervención inmediata en caso de necesidad,
maltrato o soledad.

22.
Elaborar la Guía de Servicios del Mayor
permanentemente actualizada.

23.
Compromiso de crear 6.500 plazas
residenciales en los próximos cuatro años y
6.000 de Centros de día, superando la tasa
de cobertura  recomendada por los expertos.
del Derecho Civil Valenciano en materia de
familia.

MAYORES,SALUD
Y CALIDAD
DE VIDA



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

24.
Crear 21 Centros de Encuentro Asistido en las
tres provincias, combinando las prestaciones
que ofrecen los centros especializados de
atención a mayores y centros de día, con el
objetivo de mejorar la situación de las
personas mayores en el medio rural.del
Derecho Civil Valenciano en materia de familia.

25.
Ampliar el programa “Menjar a Casa” a todas
las comarcas de nuestra Comunidad, para
que 10.000 personas puedan acceder a este
servicio.observando el interés superior del
menor.

26.
Multiplicar por cuatro el número de usuarios
que puedan acceder, en la próxima legislatura,
al programa “Major a Casa” que ofrece un
servicio de comida, lavandería y limpieza en
el hogar.

27.
Alcanzar los 75.000 usuarios en el servicio
de teleasistencia en nuestra Comunidad.

28.
Desarrollar un programa de acogimiento
familiar de personas mayores o dependientes.

MAYORES,SALUD
Y CALIDAD
DE VIDA



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

29.
CARNET “SENIOR” DE LA GENERALITAT. Que
posibilite descuentos especiales en
determinados centros, servicios y compras
en el ámbito de la Comunitat Valenciana,
centros de ocio y tiempo libre.

30.
Desarrollaremos un programa para prestar
asesoramiento jurídico gratuito a las personas
mayores “Consultorio Jurídico del Mayor”.

31.
Programa de televisión “Nosotros los
mayores”, hecho por y para los mayores.

32.
Ampliación de los servicios de atención
domiciliaria con la incorporación de nuevas
figuras profesionales: podólogo, fisioterapeuta,
apoyo psicológico, enfermería.

33.
Subvenciones para las publicaciones y
ediciones de trabajos realizados por los
mayores, que recuperen tradiciones, juegos,
cánticos autóctonos, etc.

34.
Universidad ON LINE para mayores y
dependientes.

MAYORES,SALUD
Y CALIDAD
DE VIDA



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

35.
Acercar las nuevas tecnologías a las personas
mayores.

36.
Creación de una página Web para el mayor.

37.
Potenciar Programas de Apoyo y respiro de
cuidadores y familias de personas mayores.

38.
Plan Renove Senior: ayudas para la sustitución
de electrodomésticos antiguos, y también
subvencionar la compra e instalación de
equipos de aire acondicionado.

39.
Programa Bono Spa Major, por el que nuestros
mayores tendrán acceso a la red privada de
salas de relajación, termalismo y baños-
saunas.

40.
Impulsar programas de apoyo al
envejecimiento activo de nuestros mayores
con programas culturales (Cine Mayor y Teatro
Mayor), bandas de música, danza.

41.
Nuevas deducciones sobre las inversiones en
la rehabilitación de vivienda habitual,
alcanzando el 5% con carácter general y el
10% para mayores de 50 años, discapacitados
y de rentas bajas.

MAYORES,SALUD
Y CALIDAD
DE VIDA



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

42.
Hábitat Senior urbano que facilitará un nuevo
acceso a una vivienda adaptada para la
personas mayores de nuestras ciudades y
áreas metropolitanas, construyendo 1.500
nuevas viviendas específicas para este
segmento de población, tanto en alquiler como
en venta.

43.
Programa Hábitat Senior Rural, para facilitar
la permanencia de las personas mayores en
su hábitat rural mediante la creación de una
red de 500 viviendas.

44.
Programa Viure-Conviure, por el que nuestros
mayores ponen a disposición de los jóvenes
universitarios un hogar para realizar estudios.

45.
Ampliar los programas Parque Mayor en los
municipios para la práctica de actividades
rehabilitadoras.

46.
Impulsar programas de intercambio con los
valencianos mayores residentes en el
extranjero.

MAYORES,SALUD
Y CALIDAD
DE VIDA



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

47.
Aprobación del I Plan de Prevención y
Erradicación de la Violencia familiar, dirigido
a prevenir la violencia ejercida especialmente
sobre menores y recién nacidos pero también
sobre personas mayores y discapacitadas en
el ámbito familiar.

48.
Elaboración de la Carta de los derechos del
menor.

49.
Actualización del sistema de acogimiento y
adopción nacional e internacional, mediante
una actualización y simplificación de los
requisitos legales en materia de acogimiento
familiar, residencial y preadoptivo, así como
en la tramitación de las adopciones nacionales
e internacionales.

50.
Pondremos en marcha un Programa específico
de intervención en menores con trastornos
de conducta.

LA PROTECCIÓN
DEL MENOR



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

51.
Creación de la figura del Defensor del Menor
de la Comunitat Valenciana, Pare D´Orfens,
como máxima representación institucional en
la defensa y protección de los derechos e
intereses de los menores.

52.
Creación del Observatorio de la Infancia y la
Familia, como órgano de seguimiento de las
políticas sociales de la infancia y la
adolescencia y con capacidad de elevar
propuestas legales y administrativas en
defensa de la infancia y la adolescencia.

53.
Aprobar un Programa de protección del Menor
en el ámbito de las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación, con medidas
especializadas para impedir la utilización y
difusión de video juegos  y páginas de Internet
de contenido violento o gravemente perjudicial
para la formación y educación responsable
de menores y adolescentes.

54.
Vamos a poner en marcha un programa
novedoso en el que seremos pioneros en
virtud del cual pondremos al servicio de las
familias que tienen dificultades con sus hijos
adolescentes el asesoramiento pedagógico
necesario para ayudarles a superarlo.

LA PROTECCIÓN
DEL MENOR



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

55.
Modificar la política audiovisual para dotarla
de los instrumentos que le permitan proteger
eficazmente a la Infancia y la Adolescencia.

56.
Crearemos 750 nuevas plazas para ampliar
el sistema de acogida y reeducación de
menores en la Comunitat Valenciana.

57.
Homologar las categorías salariales entre
Administración y centros concertados de
menores.

58.
Establecer el pago delegado del personal de
los centros de menores concertados.

59.
Ampliar y coordinar la red de recursos
existentes a favor de la diversidad de
problemáticas que presentan nuestros
menores que permita optimizar los recursos.

LA PROTECCIÓN
DEL MENOR



LA PROTECCIÓN
DEL MENOR

POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

60.
Potenciar y ajustar el sistema preventivo de
los Servicios Sociales para rentabilizar los
recursos existentes (Equipo de Base, y todas
aquellas instituciones públicas ó privadas que
trabajan en los Servicios Sociales Generales).

61.
Desarrollar y potenciar la corresponsabilidad
de los padres en la tarea socioeducativa.

62.
Potenciar el programa de Familias Educadoras.

63.
Potenciar el trabajo con las familias como
medida preventiva y desde una óptica
transversal.

64.
Establecer un protocolo de actuación con
Sanidad para garantizar la fiabilidad en la
detección de la edad de los menores
inmigrantes no acompañados.



LOS DESAFÍOS
DE LA
JUVENTUD

POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

65.
Elaborar un nuevo marco legislativo y
normativo para los jóvenes de nuestra
Comunidad.

66.
Ampliación hasta los 35 años de los beneficios
de las políticas de juventud.

67.
Creación del Observatorio para la Juventud.

68.
Creación de Federación Valenciana de
Concejales de Juventud.

69.
Creación de la Fundación de Integración y
Desarrollo Juvenil (FINDES JOVE).

70.
Creación del Carnet Jove <35.

71.
Generalizaremos el Carnet Cultural <35.

72.
Programa Hábitat Jove.

73.
Nuevo Pla Jove 2007-2009.



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

74.
Activa Jove será un paquete de medidas
transversales para los jóvenes valencianos.

75.
Prolongar la duración de las cuentas ahorro-
vivienda para los jóvenes menores de 35 años
hasta los 6 años.

76.
Fomentar el alquiler aumentando con carácter
general la deducción al 15%, llegando al 20%
a los menores de 35 años.

77.
Bonificación del 99.99% de  la cuota del
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales (ITP)
a los jóvenes que adquieran su primera
vivienda.

78.
Bajar 3 ó 4 puntos en los programas de
hipoteca joven, para que los jóvenes menores
de 35 años puedan acceder a préstamos a
interés preferencial con ayudas y avales de
las administraciones públicas.

LOS DESAFÍOS
DE LA
JUVENTUD



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

79.
Duplicar la inversión actual en la promoción
de  los cursos de idiomas, ofreciendo a los
jóvenes la oportunidad de estudiar idiomas
tanto en España como en el extranjero.

80.
Crear una Red de Bibliotecas 24 horas. Puesta
en marcha de las Ciber-Bibliotecas.

81.
Promocionaremos el acceso gratuito a cursos
relacionados con el manejo de las nuevas
tecnologías.

82.
Ayudas para la adquisición de material
informático.

83.
Fomento de convenios con Ayuntamientos
para la puesta en marcha de espacios Wi-fi
en zonas rurales.

84.
Programa Excedencia joven, 1 año de
excedencia para mejorar la formación. Las
empresas que se acojan al Programa tendrán
beneficios fiscales y los jóvenes podrán volver
a sus puestos de trabajo en el plazo máximo
de un año, teniendo más formación y siendo
más competitivos.

LOS DESAFÍOS
DE LA
JUVENTUD



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

85.
Potenciar las ayudas para los jóvenes
investigadores.

86.
Incrementaremos las becas para estudiantes
universitarios con discapacidad y
estableceremos exenciones de los costes de
matrícula.

87.
Ampliación del Salari Jove.

88.
Creación y puesta en marcha de una  Bolsa
de Empleo Europea para  jóvenes que quieran
trabajar en la Unión Europea y otros países
del extranjero.

89.
Potenciaremos el asesoramiento laboral de
los jóvenes.

90.
Fomentaremos la contratación indefinida de
jóvenes.

LOS DESAFÍOS
DE LA
JUVENTUD



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

91.
Crearemos la bolsa de currículum joven para
facilitar la posibilidad de simultanear sus
estudios con el ejercicio profesional.

92.
Puesta en marcha de la Oficina del
Emprendedor.

93.
Creación del Sello Autonómico de Empresa
Joven.

94.
Creación de la Ventanilla Joven.

95.
Promover convenios con los ayuntamientos
para ampliar el carril bici en las grandes
ciudades.

96.
Programas para fomentar el voluntariado
ambiental.

97.
Bancos de Tiempo Intergeneracionales
(convenio de colaboración para créditos de
libre configuración con las universidades).

LOS DESAFÍOS
DE LA
JUVENTUD



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

98.
BUS CONTROLA que recorrerá todos los
municipios de nuestra Comunitat con
programas de prevención de consumo abusivo
de alcohol, contra la drogadicción y con
campañas informativas sobre sexualidad.

99.
Alcoholímetros de uso voluntario en las zonas
ocio.

100.
Creación de una guía de ocio alternativo.

101.
Crearemos programas de jóvenes solidarios
con países en vías de desarrollo.

102.
Habilitar espacios públicos para uso de grupos
musicales noveles.

103.
Instauración del Certamen Crea Jove, con el
fin de promover y difundir los trabajos de los
jóvenes creadores valencianos.

104.
Ampliación de los Centros de Información
Juvenil, llegando a todos los municipios de
más de 10.000 habitantes.

LOS DESAFÍOS
DE LA
JUVENTUD
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105.
Promover convenios en las Universidades de
la Comunitat Valenciana para implantar
centros de información juvenil en las mismas.

106.
Favoreceremos el asociacionismo juvenil en
la Comunitat Valenciana.

107.
Celebración Anual de la Feria Regional de
Asociaciones Juveniles.

108.
Cheque movilidad vivienda, para facilitar el
acceso a la compra de los alquilados en el
parque público de viviendas, que podrá llegar
a reconocer hasta el 60% de las rentas
pagadas por menores de 35 años.

109.
Ofertar al mercado 15.000 viviendas de
alquiler con opción de compra dirigidas a los
jóvenes. Para ello destinaremos 1.000 millones
de euros.

110.
Promover 5.000 viviendas de alquiler para
universitarios.

LOS DESAFÍOS
DE LA
JUVENTUD
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111.
Promover 3.000 ayudas de cheque alquiler
joven, a través de la red valenciana de
infovivienda solidaria, en colaboración con
entidades juveniles.

112.
Promover 5.000 ayudas de microcrédito joven,
con un máximo de 1.000 euros, destinados a
sufragar parte del crédito para gastos iniciales
de notarias, registros, impuestos.

113.
Facilitar el acceso en compra a jóvenes y
familias jóvenes, 4.000 viviendas en la línea
autonómica de acceso concertado y 16.000
en la línea cofinanciada ente Generalitat y
Estado.

114.
Constitución de una operadora de alquiler de
régimen mixto (público y privado) para la
construcción y gestión de viviendas de
protección pública destinada al alquiler y
alquiler con opción a compra para jóvenes.

LOS DESAFÍOS
DE LA
JUVENTUD
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115.
Asumimos  el compromiso de destinar cerca
de 400 millones de euros anuales a la atención
de la dependencia.

116.
Queremos que cerca del 90% del total de
plazas que conforman nuestra oferta
residencial se dediquen a la dependencia.

117.
Seremos la primera Comunidad Autónoma en
aplicar las disposiciones de la Ley estatal de
Dependencia.

118.
La Comunitat Valenciana asumirá, ante la
negativa estatal, las cargas derivadas de
incluir en el catálogo de prestaciones las
ayudas técnicas y las destinadas a eliminar
las barreras arquitectónicas en domicilios
donde residen personas dependientes que
serán incluidas en el tercer nivel de
prestaciones.

119.
De acuerdo con el marco estatal, la Comunitat
Valenciana aprobará una Ley de Vida
Independiente que complete la normativa
estatal situando a nuestra Comunidad un paso
por delante en el cuidado y la atención a las
personas.

PROTECCIÓN DE
LAS PERSONAS
DEPENDIENTES



POLÍTICA PARA
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120.
Vamos a duplicar los recursos que
actualmente se destinan a financiar el
Programa de Formación de Cuidadores
Informales de Personas con Enfermedad de
Alzheimer, y el de Ayudas para Personas con
Ancianos Dependientes a su Cargo.

121.
Vamos a crear “unidades rápidas de
intervención social”, es decir un SAMU SOCIAL,
en todas las comarcas de la Comunitat
Valenciana.

122.
Vamos a transformar los hogares de jubilados
y centros de mayores en centros de promoción
de la autonomía personal y de prevención de
la dependencia.

123.
Extenderemos la cartera de servicios de la
red de CEAMS para que puedan beneficiarse
personas afectadas por un grado de
dependencia leve y moderada.

124.
Eliminaremos el requisito de edad, que
actualmente se exige a los enfermos de
Alzheimer, a la hora de acceder a las plazas
residenciales.

PROTECCIÓN DE
LAS PERSONAS
DEPENDIENTES
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125.
Confeccionar un censo de personas mayores
en situación de dependencia de la Comunitat
Valenciana.

126.
Crear equipos multidisciplinares de atención
domiciliaria con la integración de profesionales
especializados.

127.
Crearemos una Escuela de la Dependencia
para la formación de los cuidadores de
personas dependientes.

128.
Creación del Consejo Valenciano de Atención
a la Dependencia.

129.
Crearemos un Programa para el acogimiento
de personas dependientes.

130.
Programa de vacaciones de respiro, para
aquellas personas y familias que realizar un
esfuerzo extraordinario en la atención y
cuidado de personas mayores, personas con
discapacidad o personas dependientes.

PROTECCIÓN DE
LAS PERSONAS
DEPENDIENTES
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131.
Definir un código ético y deontológico de
buenas prácticas en materia de dependencia.

132.
Crear una Red de Centros y programas a favor
de personas dependientes con Alzheimer.

133.
Garantizaremos, en todo caso, el cuidado y
las atenciones a todas las personas que no
dispongan de capacidad económica suficiente
para financiar los cuidados que exige una
situación de eventual de dependencia.

134.
Estableceremos un desarrollo transversal y
coordinado con los sistemas públicos de
Sanidad y Servicios Sociales.

135.
Potenciaremos la I+D+I para mejorar la
calidad de vida de las personas dependientes.

136.
Crearemos un Bono Taxi para personas
dependientes consistente en una ayuda para
financiar sus desplazamientos y así favorecer
su autonomía.

PROTECCIÓN DE
LAS PERSONAS
DEPENDIENTES



PROTECCIÓN DE
LAS PERSONAS
DEPENDIENTES

POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

137.
Acercaremos el libro al domicilio a las
personas con dificultades de movilidad para
garantizar el acceso a todos los ciudadanos
a los fondos de bibliotecas públicas.

138.
Nuevas deducciones sobre las inversiones en
la rehabilitación de vivienda habitual,
alcanzando el 5% con carácter general y el
10% para mayores de 50 años, discapacitados
y con rentas bajas.

139.
Programa Habitat Socioterapéutico destinado
a personas en tratamiento psicosocial que
precisan de un ambiente preparado para la
rehabilitación para facilitar su formación y
reinserción, creando una red de viviendas
tuteladas.

140.
Aplicación de Altas y Nuevas Tecnologías
(brazalete de localización, Internet en conexión
directa a Servicios Médicos, familia) para
mayores, dependientes y aquellas personas
que lo necesiten.



INTEGRACIÓN DE
LAS PERSONAS
DISCAPACITADAS

POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

141.
Nos comprometemos a aprobar el Plan de
Atención Integral para las Personas con
Discapacidad con más de 130 medidas
específicas para este colectivo.

142.
Vamos a generalizar el Programa de Educación
Sexual para Personas con Discapacidad
afectadas por Lesión Medular, Espina Bífida
y Esclerosis Múltiple, al resto de personas
con discapacidad.

143.
Vamos a generalizar el programa de Asistencia
Odontológica para Personas con Discapacidad
Psíquica.

144.
Crearemos 100 nuevas viviendas tuteladas
para personas con discapacidad.

145.
Se abrirá una línea de ayudas para
universitarios con discapacidad.



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

146.
Reformaremos la normativa en materia de
función pública para permitir a las personas
con discapacidad acceder al empleo público,
incrementando el número de plazas al 7%
en las ofertas de empleo publico.

147.
Ampliaremos las ayudas que se conceden
para garantizar el acceso al uso de los equipos
informáticos y demás soportes.

148.
Crearemos Salas de Estimulación
Multisensorial en todos los centros de atención
a las personas con discapacidad.

149.
Aprobaremos un Plan de Piscinas Municipales
Accesibles de la Comunitat Valenciana para
impulsar el que las piscinas públicas de la
Comunidad estén adaptadas.

150.
Impulsaremos la adopción de Planes Locales
de Integración para las Personas con
Discapacidad.

151.
Premiaremos a las empresas que empleen a
personas con discapacidad en la contratación.

INTEGRACIÓN DE
LAS PERSONAS
DISCAPACITADAS



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

152.
Promoveremos el autoempleo de las personas
con discapacidad con más ayudas y
asesoramiento individualizado.

153.
Realizaremos auditorías de accesibilidad a
todas las empresas, administraciones y
organizaciones que lo soliciten concediendo
un distintivo a aquellas que destaquen por
las buenas prácticas de integración que
realicen.

154.
Apoyaremos a los municipios que deseen
realizar Planes Locales de Accesibilidad.

 155.
Queremos que el 10% de los taxis, y en general
el transporte público, sea accesible antes de
finalizar la legislatura.

156.
Desarrollaremos la normativa audiovisual para
garantizar el acceso de las personas con
discapacidad, (deficientes visuales y
auditivos), a una programación y contenidos
ajustados a sus necesidades.

INTEGRACIÓN DE
LAS PERSONAS
DISCAPACITADAS



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

157.
Incrementaremos las plazas residenciales
tanto para personas con discapacidad como
para enfermos mentales.

158.
Desarrollaremos un “Protocolo de Actuación
para la atención de la enfermedad mental en
la infancia y adolescencia”.

159.
Ampliaremos la red de unidades de salud
mental del niño y del adolescente para
garantizar el diagnóstico y tratamiento de la
patología psiquiátrica.

160.
Crearemos Centros Terapéuticos de corta y
media estancia para el tratamiento de niños
y adolescentes con problemas graves de salud
mental.

161.
Garantizaremos la asistencia psiquiátrica en
los Centros de Acogida de Menores.

162.
Se crearán Equipos de Promoción de la Salud
Mental infanto-juvenil.

INTEGRACIÓN DE
LAS PERSONAS
DISCAPACITADAS



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

163.
Todos los planes de viviendas tendrán reservas
de viviendas y ayudas para su adaptación.

164.
Campañas permanentes de sensibilización
educativa.

165.
Impulso, en todos los Municipios, de
ordenanzas de accesibilidad.

 166.
Campañas permanentes de salud, prevención
y rehabilitación.

167.
Programas específicos de empleo, que
garanticen el acceso al mercado laboral.

168.
Programas adaptados de ocio, cultura y
deporte.

169.
Desarrollo legislativo autonómico de la
Discapacidad.

170.
Desarrollo legislativo autonómico de la
Enfermedad Mental.

INTEGRACIÓN DE
LAS PERSONAS
DISCAPACITADAS



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

171.
Crear un Centro de Referencia del lenguaje
de signos en la Comunitat Valenciana.

172.
Programa “Leer en voz alta”, un servicio en
bibliotecas para discapacidad visual.

173.
Nueva deducción sobre la compra de viviendas
adaptadas para personas discapacitadas, o
con movilidad reducida, hasta 3.000 euros.

174.
DISCAPACENTRO: Centros especializados en
temática de discapacidad, de carácter
provincial y/o comarcal, que estarán a
disposición de asociaciones y que estarán
dotados de aulas, sala de conferencias, salas
terapéuticas, biblioteca.

175.
Creación de nuevos Centros de Valoración.

INTEGRACIÓN DE
LAS PERSONAS
DISCAPACITADAS



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

176.
Crearemos la figura del Delegado/a del Consell
contra la Violencia de Género.

177.
Instaremos a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia a que se de preferencia en la
solicitud de aplicación de la prisión provisional
sobre la de alejamiento, en los casos de
especial gravedad.

178.
Crearemos Centros de Acogida para mujeres
víctimas de malos tratos, con problemas de
salud.

179.
Ampliaremos las instalaciones de los Centros
Mujer 24 horas, para poder desarrollar los
programas terapéuticos de las mujeres
víctimas de malos tratos y de sus hijos e hijas.

180.
Impulsaremos la inserción social y laboral de
las víctimas de la violencia de género.

VIOLENCIA DE
GÉNERO



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

181.
Incrementaremos el número de viviendas
destinadas a mujeres víctimas de violencia
de género.

182.
Seguiremos apostando por los servicios de
tele-alarma dirigidos a las víctimas de
violencia de género.

183.
Se pondrá a disposición de los jueces
mecanismos de alejamiento del agresor
(brazaletes antimaltrato).

184.
Implantaremos planes de seguridad
personalizados para las víctimas de violencia
de género, en casos de grave riesgo, mediante
el establecimiento de un servicio de escolta,
que se concederá a petición de la víctima y
tras ser evaluada su pertinencia.

185.
Posibilitaremos la presencia de traductores
de lenguaje de signos en los Centros Mujer
24 Horas para posibilitar a las mujeres con
discapacidad auditiva que quieran presentar
una denuncia.

VIOLENCIA DE
GÉNERO



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

186.
Crearemos Centros, con un programa común
de intervención, para el tratamiento de
hombres maltratadores.

187.
Consensuaremos, con los medios de
comunicación de la Comunitat Valenciana, el
tratamiento adecuado de la violencia de
género.

188.
Elaboraremos una Ley autonómica sobre el
tratamiento integral de la violencia de género.

VIOLENCIA DE
GÉNERO



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

189.
Crear la Dirección General para la Igualdad,
con el fin de implementar la perspectiva de
la transversalidad.

190.
Elaboraremos un Plan Estratégico del Consell
para la implementación del modelo de la
transversalidad de género con el objetivo de
conseguir la Igualdad real de mujeres y
hombres en la Comunitat Valenciana.

191.
Implantaremos en el ámbito de la
Administración Autonómica las Unidades de
Igualdad, constituidas por técnicos,

debidamente formados, cuya función será
establecer el principio de transversalidad de
género.

192.
Implantaremos la obligatoriedad de evaluar,
mediante un informe de impacto de género,
todas las disposiciones normativas de ámbito
autonómico.

193.
Discriminación positiva, considerando a las
mujeres como prioritarias para su
participación en las políticas de empleo y de
formación del Servef. Tendrán reconocidos
mayores importes en las ayudas de fomento
de la contratación.

IGUALDAD
HOMBRE-MUJER



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

194.
Se llevarán a cabo programas específicos de
orientación y de apoyo a las mujeres
trabajadoras, y servicios de asesoría para las
mujeres que ponen en marcha proyectos
emprendedores.

195.
Consideraremos en los cursos de formación
profesional para el empleo dirigidos
específicamente o preferentemente a mujeres
los mecanismos de conciliación de horarios
oportunos que faciliten su participación.

196.
Favoreceremos especialmente la formación
y la inserción laboral de las mujeres en los
oficios y en los sectores con demanda en el
mercado en los que están actualmente
subrepresentadas.

197.
Pondremos en marcha políticas activas
destinadas a reducir la tasa de paro femenino
a los niveles del paro en varones.

IGUALDAD
HOMBRE-MUJER



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

198.
Elaboración del Plan Integral del Consell para
el pueblo gitano.

199.
Potenciar la colaboración con las Asociaciones
Gitanas.

200.
Planes de formación destinados a mejorar la
cualificación profesional de vendedores.

201.
Planes de Vivienda específicos que faciliten
el acceso a una vivienda digna.

202.
Incorporación de mediadores gitanos en los
equipos profesionales.

203.
Aprobaremos el primer Plan de Igualdad para
la mujer gitana.

204.
Multiplicaremos por dos las ayudas que se
conceden actualmente a las asociaciones en
las que se integra el pueblo gitano.

205.
Potenciaremos Planes de Inserción Laboral
para los integrantes del pueblo gitano que se
encuentren en situación de desempleo.

PUEBLO GITANO Y
SOCIEDAD



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

206.
Aplicación y desarrollo de la Ley de Renta
Mínima Garantizada a todos los valencianos
que lo necesitan.

207.
Cesión de pisos de propiedad municipal o
autonómica para la inserción social.

208.
Disponer de espacios nocturnos para la
atención inmediata a personas necesitadas.

209.
Mejorar la colaboración con las Asociaciones
que atienden a las personas de colectivos
vulnerables.

21O.
Desarrollo del Banco de Vivienda Solidaria
con 4.000 viviendas en alquiler.

211.
Impulso de la Red Valenciana de Infovivienda
Solidaria, como un servicio público para la
información, asesoramiento e intermediación
dirigida al alquiler para colectivos con
dificultades de acceso, duplicando tanto el
número de colaboradores como el número de
contratos y el parque de viviendas.

INTEGRACIÓN
SOCIOLABORAL



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

212.
Ayudas para la creación y mantenimiento de
puestos de trabajo en Centros Especiales de
Empleo (CEEs), colaborando con la importante
labor que realizan en la integración laboral
de las personas con mayor grado de
discapacidad o con discapacidad psíquica.

213.
Propiciaremos la transición paulatina de las
personas discapacitadas desde los CEEs hacia
el mercado laboral ordinario.

214.
Haremos un especial hincapié en los
programas de Empleo con Apoyo en las
empresas, especialmente en las personas
con discapacidad psíquica o física o sensorial
elevada.

215.
Planes integrales de empleo para las personas
con un grado de discapacidad moderado, que
les permita desde el primer momento su
inserción en el mercado laboral ordinario.

INTEGRACIÓN
SOCIOLABORAL



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

216.
Servicios de apoyo y tutoría para que sea
posible el lenguaje de signos en los cursos
de formación del Servef cuando asistan
personas con discapacidad auditiva, en
colaboración con las entidades especializadas.

217.
Desarrollaremos la Ley de Empresas de
Inserción, y pondremos en marcha líneas
específicas de apoyo a las empresas de
inserción laboral de personas en situación de
exclusión social. Los fondos destinados a
estas ayudas ascenderán a cerca de 8
millones de euros.

218.
Programas de inserción laboral dirigidos
específicamente a las personas beneficiarias
de la Renta garantizada de ciudadanía de la
Comunitat Valenciana.

INTEGRACIÓN
SOCIOLABORAL



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

219.
Apostaremos por una mayor protección activa
contra el paro, ofreciendo una experiencia
laboral o una actividad formativa a las
personas paradas de larga duración, y
estableciendo ayudas para que sean
contratados por las empresas.

220.
Intensificaremos las medidas tendentes a la
recolocación de los trabajadores afectados
por procesos de reestructuración industrial,
en el marco de planes integrales e itinerarios
laborales.

INTEGRACIÓN
SOCIOLABORAL



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

221.
Reforzar y profesionalizar los recursos
humanos y técnicos a disposición de la
inmigración en el ámbito de las asociaciones
sin ánimo de lucro.

222.
Implementar la formación específica del
colectivo a través de las distintas posibilidades
existentes, con el fin claro de facilitar su
profesionalización.

223.
Reconocimiento efectivo de la experiencia
profesional del trabajador inmigrante.

224.
Potenciar el Observatorio Autonómico de la
inmigración.

225.
Potenciar la creación de grupos de auto ayuda
en la población de mujeres inmigrantes.

226.
Puesta en marcha del II Plan de Inmigración
con carácter transversal dirigido
fundamentalmente a la integración.

227.
Crear una escuela de mediadores vinculada
a la Red AMICS.

INMIGRACIÓN:
INTEGRACIÓN Y FUENTE
DE CRECIMIENTO



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

228.
Campaña permanente de sensibilización que
vincule la inmigración a los valores positivos
que aporta.

229.
Crear los Consejos Provinciales y Autonómicos
de inmigración como órganos de
asesoramiento e interlocutores con la
Administración.

230.
Programa Intercultural Escolar, para ser llevado
a cabo en todos los centros escolares y dirigido
a la sensibilización de la comunidad educativa.

231.
Utilizar la Red de Oficinas comarcales del
SERVEF para facilitar la inserción y formación
laboral de personas inmigrantes.

232.
Programa de alojamientos temporales,
especialmente dirigidos a atender las
necesidades de los trabajadores temporales
emigrantes, fundamentalmente en el entorno
agrícola e industrial.

INMIGRACIÓN:
INTEGRACIÓN Y FUENTE
DE CRECIMIENTO



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

233.
Prestaremos una atención preferente a la
cualificación de la nueva población activa que
se ha incorporado recientemente a nuestro
mercado de trabajo, especialmente  a los
jóvenes, a las mujeres y a los inmigrantes.

234.
Realizaremos acciones de formación en origen
de la mano de obra extranjera de oficios y
profesiones con demanda de los sectores
productivos de la Comunitat Valenciana.

235.
Pondremos en marcha programas de
formación y de apoyo a la inserción laboral
específicos para personas inmigrantes,
además de garantizar su participación en
condiciones de igualdad en el conjunto de
políticas del Servef.

INMIGRACIÓN:
INTEGRACIÓN Y FUENTE
DE CRECIMIENTO



COOPERACIÓN AL
DESARROLLO

POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

236.
Creación de un Fondo Valenciano de
Cooperación para el desarrollo en el que se
encuentren integradas las aportaciones
económicas voluntarias, tanto públicas como
privadas, con el fin de aumentar y coordinar
la ayuda a la cooperación para el desarrollo
de nuestra Comunitat.

237.
Creación de las Oficinas de Cooperación en
el Exterior de la Generalitat (OCEG) como
apoyo logístico, técnico e institucional,
encargadas de realizar el control, seguimiento
y evaluación de las acciones impulsadas
desde el Consell, especialmente, de los Planes
Estratégicos de Intervención.

238.
Plan de Ayudas a Proyectos de Fomentos de
las Paz en Zonas de Conflictos Armados.

239.
Nuevas ayudas a proyectos de Post-
emergencia, para subvencionar proyectos de
reconstrucción y reparación en aquellas zonas
donde hayan soportado un desastre natural,
dirigido a las Organizaciones no
Gubernamentales de la Comunitat Valenciana.



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

240.
Más ayudas a Proyectos de Prevención de
Desastres Naturales para subvencionar
proyectos de las Organizaciones no
Gubernamentales de la Comunitat Valenciana
que tengan como objetivo la prevención de
desastres naturales.

241.
Impulsar las zonas de interior de nuestra
Comunidad a través del codesarrollo para
integrar a los nuevos valencianos (los
inmigrantes residentes en nuestra
Comunidad), a través de la Comisión
Interdepartamental.

242.
Creación de la Distinción a la Solidaridad que
pretende premiar a los valencianos que
contribuyen a promocionar los valores
solidarios por su trabajo y trayectoria.

243.
Creación del Día de la Solidaridad del Pueblo
Valenciano.

244.
Creación de los premios Solidaria en los que
la Generalitat reconocería la labor
desinteresada de los diferentes agentes
sociales a favor de los grupos más
vulnerables.

COOPERACIÓN AL
DESARROLLO



VIVIENDA
SOCIAL Y DE
CALIDAD

POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

245.
Impulsar 140.000 actuaciones en materia de
vivienda con cualquier tipo de protección
pública.

246.
Fomento de alquiler de viviendas mediante
fórmulas de intermediación y arbitraje para
incrementar las garantías de propietarios e
inquilinos.

247.
Potenciar la modalidad de alquiler con opción
de compra para facilitar una transición más
fácil del alquiler a la compra.

248.
Vivienda de acceso libre concertado, para
rentas medias con precios máximos (por
debajo de la vivienda libre) y mínimos de
referencia (el del módulo de la vivienda
protegida). Las ayudas a la compra se
realizarán con cheques vivienda entre el 3%
y el 7%, de manera inversamente proporcional
 a la renta y el precio.

249.
Autoprotección pública, que establece la
posibilidad de aumentar la cuantía de los
cheques entrada vivienda, en un 2% del precio
de venta por cada 5 años de aumento de la
protección, con un límite de 20 años.



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

250.
Acceso flexible a la vivienda mediante la
recuperación de plusvalías, fórmula intermedia
entre la opción de compra y la compra a
plazos.

251.
Desarrollo del Registro de Patrimonios
Públicos de Suelo, tanto municipales como
autonómicos para impulsar la construcción
de viviendas con algún tipo de protección
pública.

252.
Desarrollo del Registro Valenciano de
viviendas con protección pública.

253.
Impulso del Observatorio Valenciano de la
Vivienda, encargado de la investigación,
desarrollo, estadística, etc. relativos al
mercado inmobiliario, integrándose en una
red interautonómica que intercambia
información del sector, experiencias y buenas
prácticas.

254.
Implantación de los Documentos de Identidad
del comprador y del vendedor, como
instrumentos reguladores del acceso a la
vivienda con protección pública.

VIVIENDA
SOCIAL Y DE
CALIDAD



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

255.
Impulso del sistema de sorteo, en la selección
y acceso a la vivienda de protección pública.

256.
Medidas antifraude como: la creación de un
buzón de denuncias específico de internet,
convenios con notarios y registradores.

257.
Posibilidad de liquidación a plazos, sin
intereses, de los impuestos de la compra-
venta de vivienda.

258.
Programa Restauro residencial, dirigido a la
rehabilitación de edificios y viviendas, con
37.000 actuaciones en la legislatura.

259.
Declaración de Áreas de Rehabilitación hasta
alcanzar la cifra de 250 municipios con algún
tipo de área de rehabilitación declarada.

VIVIENDA
SOCIAL Y DE
CALIDAD



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

260.
Programa “Rehabitar” que propone la
optimización en la gestión y rehabilitación del
patrimonio de vivienda pública de la
Generalitat (cerca de 20.000 viviendas) dirigido
a adecuación y rehabilitación, la mejora de
la accesibilidad, y mejora de la eficiencia
energética.

261.
Programa “Ecobarrios” para el impulso de
actuaciones para la renovación de la ciudad
existente, adecuándola a las nuevas demandas
sociales y ambientales, con tres experiencias
piloto en Elche, Xátiva y Sagunto que afectan
a más de 2.500 viviendas.

262.
Desarrollo de una nueva normativa de diseño,
accesibilidad, y funcionalidad de las viviendas,
para conseguir formas más flexibles que den
respuesta a las múltiples necesidades de la
sociedad actual.

263.
Creación de una Red de Infovivienda
Interautonómica de Movilidad del alquiler.

VIVIENDA
SOCIAL Y DE
CALIDAD



NUEVOS HITOS DEL
VOLUNTARIADO

POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

264.
Ampliaremos el concepto de “vejez activa” a
través del voluntariado de las personas
mayores, especialmente en el ámbito del
voluntariado cultural,  poniendo en marcha
un programa de “voluntariado cultural de
mayores” a través del que podrán actuar
como voluntarios-guías en los museos
públicos de la Comunitat Valenciana.

265.
Concederemos ayudas a las ONG de Acción
Social para el desarrollo de proyectos de
integración de las personas inmigrantes a
través del voluntariado.

266.
Crearemos grupos de voluntarios mediadores
con jóvenes inmigrantes de segunda
generación.

267 .
Facilitar la integración en la sociedad de los
reclusos y reclusas en tercer grado a través
del voluntariado.



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

268.
Realizaremos Campañas de Sensibilización
en los Centros Docentes para introducir los
valores de la solidaridad y la convivencia en
los jóvenes, en las edades tempranas (12 a
16 años) a través del voluntariado.

269.
Poner en marcha en la Comunitat Valenciana
el Certificado, “European Volunteer Pass” que
permita a los voluntarios jóvenes y
universitarios acreditar las habilidades
adquiridas durante su participación en
acciones de voluntariado.

270.
Crearemos un “Sello de Voluntariado
Corporativo”, para promover, facilitar y
reconocer el voluntariado corporativo en las
empresas.

271 .
Desarrollaremos reglamentariamente la
reducción o adaptación del horario de trabajo
de los empleados públicos de la
Administración de la Generalitat para facilitar
el ejercicio de actividades de voluntariado.

NUEVOS HITOS DEL
VOLUNTARIADO



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

272.
Realizaremos campañas de sensibilización
en los medios de comunicación masivos para
concienciar a los ciudadanos del voluntariado
como una alternativa de ocio.

273.
Apoyaremos a los Colegios Profesionales para
la creación de “Bolsas de Voluntariado
Profesional”.

274.
Crearemos una plataforma virtual de
“Cibervoluntariado” para realizar las
actividades del voluntariado a través de
Internet.

NUEVOS HITOS DEL
VOLUNTARIADO



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

275.
Impulsaremos en todos los municipios una
Ordenanza municipal de convivencia que
garantice los derechos de los vecinos frente
a los comportamientos incívicos.

276.
Impulsaremos en cada centro planes de
promoción de la convivencia y prevención de
la violencia en las aulas, que implique a todos
los agentes de la comunidad educativa y a la
sociedad en su conjunto.

277.
Pondremos en marcha el proyecto “Participar
es cosa de todos”, para estimular la
participación y el ejercicio de una ciudadanía
activa por parte de los más pequeños de
nuestra sociedad.

278.
Propondremos la aprobación de la Ley de
Participación Ciudadana.

CONVIVENCIA
CIUDADANÍA ACTIVA
Y SOCIEDAD CIVIL



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

279.
Pondremos a disposición de las Entidades sin
ánimo de lucro la posibilidad de establecer
convenios plurianuales, para facilitar la
estabilidad de los proyectos que necesitan
un desarrollo superior al año, y contribuir a
mejorar la estabilidad de los empleos en el
Tercer Sector no lucrativo

280.
Pondremos en marcha el pago anticipado sin
aval a las Entidades sin ánimo de lucro, que
intervengan en programas ó proyectos de
ámbito social, en las distintas fórmulas de
financiación pública: convenio, concierto y
subvención.

281.
Pondremos a disposición de la empresa
privada un programa que pretende ofrecer
asesoría gratuita en Responsabilidad Social
Empresarial (RSE) para ayudar a direccionar
mejor los recursos que el empresario desee
destinar a la inversión social.

CONVIVENCIA
CIUDADANÍA ACTIVA
Y SOCIEDAD CIVIL



POLÍTICA PARA
LAS PERSONAS

282.
Crearemos un “Marketplace” donde las
empresas interesadas en financiar proyectos
y las ONG con proyectos necesitados de
financiación puedan encontrarse y establecer
alianzas en este sentido.

283.
Crearemos el Instituto de Responsabilidad
Social Empresarial de la Comunitat Valenciana,
que reunirá entre sus miembros a organismos
con un alto reconocimiento social.

CONVIVENCIA
CIUDADANÍA ACTIVA
Y SOCIEDAD CIVIL



284.
La formación para la prevención de los riesgos
laborales será una de nuestras prioridades.

285.
Ampliaremos los servicios de prevención de
riesgos laborales a todos los departamentos
de salud para mejorar las condiciones
laborales.

286.
Estableceremos un Plan de Lucha contra la
Siniestralidad Laboral.

287.
Realizaremos campañas extraordinarias de
impacto en los sectores de la industria y
construcción.

288.
Pondremos en marcha un sistema de
Información Sanitaria sobre Salud Laboral,
que posibilitará la mejora de nuestras
actuaciones en esta materia.

289.
Impulsaremos la puesta en marcha de un Aula
Permanente de la Construcción.

290.
Implantaremos y desarrollaremos el Programa
de prevención del riesgo biológico en
trabajadores sanitarios en concreto sobre
técnicas y procedimientos de enfermería con
material de bioseguridad.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

SALUD
LABORAL



291.
Fomentaremos los planes de emergencia y
de prevención de riesgos laborales, para una
mejor calidad de vida de nuestros
profesionales y pacientes.

292.
Elaboraremos un mapa de riesgos de carácter
preventivo.

293.
Estableceremos programas de prevención y
control del Riesgo a Radiaciones impulsando
programas de formación, divulgación, control
y seguimiento de los profesionales y pacientes
sometidos a radiación, apoyando y
complementando las actuaciones del Consejo
de Seguridad Nuclear.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

SALUD
LABORAL



294.
Aprobaremos el Estatuto del Consumidor de
la Comunitat Valenciana, como marco para la
defensa de sus derechos e intereses.

295.
Incrementaremos la actividad mediadora de
las Asociaciones de Consumidores y Usuarios
frente a las empresas.

296.
Fomentaremos la adhesión de las empresas
al sistema arbitral de consumo para facilitar
y agilizar la resolución de los conflictos
relacionados con el consumo y evitar las
gravosas reclamaciones judiciales.

297.
Potenciaremos la educación de los ciudadanos
en el conocimiento de sus derechos y deberes
en materia de consumo, así como para la
mejora de sus hábitos.

298.
Incrementaremos el número de programas
de educación y formación para nuestros
escolares, para fomentar el consumo
responsable.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

CONSUMO
CON CONFIANZA



299.
Impulsaremos el movimiento social a favor
de los derechos del consumidor, fomentando
su organización y aumentando las
consignaciones y los beneficios a estas
organizaciones.

300.
Garantizaremos una competencia real y
efectiva, evitando la aparición de monopolios
gremiales que impliquen falta de libertad para
una elección seria e independiente.

301.
Regularemos la publicidad sobre todo la
dirigida a los consumidores más
desprotegidos.

LA SANIDAD
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CONSUMO
CON CONFIANZA



302.
Vamos a mejorar el confort de los pacientes
y acompañantes en los centros sanitarios,
renovando y modernizando los equipamientos,
mobiliario y señalización. Se realizará un
nuevo esfuerzo en materia de accesibilidad
a los centros sanitarios

303.
Mejoraremos los Sistemas de vigilancia y
seguridad.

304.
Implantaremos el Programa “Centros
Sanitarios Ecológicos” para reducir el consumo
de energía y agua.

305.
Elaboraremos un Plan de control de residuos.

306.
Estableceremos un mantenimiento integral
con la máxima eficiencia energética y
medioambiental mediante la aplicación de
energías renovables e instalación de energía
solar en todos los centros nuevos y en los ya
existentes que lo permitan.

307.
Proporcionaremos el menú completo al
acompañante del niño ingresado en los
pacientes oncológicos.

LA SANIDAD
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308.
Se financiará la medicación a pacientes
obesos con elevado riesgo de morbilidad.

309.
Ampliaremos la oferta de Servicios
Bucodentales. Prestaremos atención dental
completa y gratuita a las personas mayores
de 65 años con escasos recursos.
Impulsaremos un Plan de salud bucodental
que se extenderá progresivamente a los
menores de quince años y a los mayores de
sesenta y cinco.

310.
Financiaremos los audífonos a todos los
pacientes que padezcan sordera profunda
bilateral.

311.
Aumentaremos la Cartera de Servicios de los
hospitales en especialidades como Genética,
Angiología y Cirugía Vascular, cirugía plástica
y reparadora y Geriatría.

312.
Promoveremos la regulación normativa de las
medicinas alternativas y otros ámbitos de
especial sensibilidad social.

313.
Continuaremos introduciendo aquellos
avances tecnológicos que supongan una
mejora en la capacidad diagnóstica de los
enfermos oncológicos como pueda ser el PET-
TAC.
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314.
lmplementaremos los programas de detección
precoz del cáncer de mama y de vacuna de
cáncer de útero.

315.
Crearemos nuevas unidades de fecundación
para tratamientos de infertilidad.

316.
Crearemos unidades multidisciplinares de
patología del aparato locomotor (reumatología,
traumatología, rehabilitación y atención
primaria) ya que representa hasta el 50% de
las patologías prevalentes en la población.

317.
Implantaremos el diagnóstico
preimplantacional en nuestras Unidades de
Fecundación in Vitro, para disminuir la
incidencia de enfermedades hereditarias.

318.
Incorporaremos en la cartera de servicios de
urología el “Láser verde “,  para el tratamiento
de los adenomas de próstata, que permitirá
operar a los pacientes con mínimo sangrado
y con cirugía ambulatoria.

319.
Crearemos unidades específicas para el
tratamiento de la obesidad mórbida.

LA SANIDAD
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320.
Todos los niños y niñas que lo necesiten, por
prescripción facultativa, tendrán gafas
gratuitas hasta los 6 años.

321.
Elaboraremos la Ley de Promoción de la Salud.

322.
Desarrollaremos la Ley de Derechos del
Derecho a la Salud de los niños y
adolescentes.

323.
Desarrollaremos la Ley de Fomento de la
Investigación Sanitaria y Biomédica.

324.
Elaboraremos el Mapa de Riesgos Ambientales
de la Comunitat Valenciana atendiendo a los
parámetros de Salud Pública.

325.
Prestaremos atención prioritaria a las
cardiopatías, cáncer y enfermedades
neurodegenerativas, a través de Planes
Integrales.

326.
Implantaremos planes de atención podológica
al diabético.
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327.
Desarrollaremos planes especiales para las
enfermedades emergentes y reemergentes
(tuberculosis) y las enfermedades raras.

328.
Impulsaremos planes específicos de
Rehabilitación Cardiaca en la Cardiopatía
Isquémica.

329.
La Comunitat Valenciana será la PRIMERA
COMUNIDAD CARDIOPROTEGIDA de todo el
Estado.

330.
Instalaremos desfibriladores en centros
asistenciales y en centros públicos o privados
con gran afluencia de público.

331.
Crearemos servicios de urgencia
hemodinámica, las 24 horas del día, en todos
los hospitales de referencia.

332.
Impulsaremos un Plan de Modernización y
Desarrollo de los Centros de Especialidades
y  creación de nuevos Centros Sanitarios
Integrados.
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333.
Impulsaremos un Plan de Integración
Asistencial y Organizativa.

334.
Implantaremos un plan de mejora de la calidad
y la eficiencia de la prescripción de
medicamentos.

335.
Desarrollaremos un Plan de dotación
tecnológica en atención primaria para
homogeneizar y aumentar los recursos.

336.
Elaboraremos un protocolo específico de
actuación pediátrica para niños inmigrantes
y adoptados procedentes de otros países.

337.
Constituiremos la Fundación Valenciana de
la Investigación Sanitaria y Biomédica
(FISABIO).

338.
Crearemos un Observatorio sobre los recursos
sanitarios de la Comunitat Valenciana.

339.
Crearemos un Observatorio de tendencias
conductuales del adolescente con el propósito
de abordar precozmente la violencia juvenil
en el ámbito familiar y escolar.
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340.
Crearemos una Unidad de investigación en
enfermedades raras dependiente del Centro
Superior de Investigación para la Predicción
y Prevención de la Enfermedad y Promoción
de la Salud Pública. Centro que será
inaugurado en 2008.

341.
Constituiremos una Unidad del Consejo
Genético.

342.
Estudiaremos la creación de Centros
Específicos de Exploraciones complementarias
con el máximo nivel de tecnología y potencia
especializada.

343.
Estableceremos convenios de colaboración
para investigación traslacional entre
Fundaciones de investigación sanitaria y otras
instituciones investigadoras.

344.
Crearemos el Consejo Asesor de la Conselleria
de Sanidad.
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345.
Daremos un nuevo impulso al Programa
Sanitat24 para mejorar el sistema de
información, comunicación y acceso de los
ciudadanos al sistema sanitario, utilizando
las nuevas tecnologías: servicio telefónico 24
horas y cajeros automáticos, para la solicitud
de citas sin esperas, información sanitaria y
de servicios a su disposición y potenciando
los ya existentes como: Mensajería SMS,
página Web y portal vocal.

346.
Realizaremos Guías de Recomendaciones al
Alta.

347.
Estableceremos un “Plan de Cuidados al
Neonato”.

348.
Estableceremos sistemas de Traducción de
Enlace, destinado a pacientes de lengua
extranjera.

349.
Seguiremos adecuando los espacios de los
servicios de pediatría a la edad infantil.
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350.
Realizaremos campañas de dignificación del
personal sanitario.

351.
Dotaremos de medios audiovisuales a las
salas de espera de los Centros de
Especialidades y de Atención Primaria para
“Prevención y Promoción de la Salud”,
Información/Educación Sanitaria en Circuito
Cerrado de Televisión para Habitaciones y
Sala de Espera de Urgencias.

352.
Instalaremos puntos de información físicos y
telefónicos de todos los recursos disponibles
sanitarios y sociales, locales y  autonómicos.

353.
Pondremos en marcha un canal de
información al paciente mediante el circuito
de televisión.

354.
Potenciaremos la dotación de recursos de los
Servicios de Atención e Información al
Paciente (SAIP) en todos los departamentos.

355.
Potenciaremos el Plan de Acogida en los
hospitales para la atención inmediata en el
ingreso de los pacientes.
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356.
Crearemos en Internet un portal sanitario para
proporcionar información al ciudadano en
varios idiomas.

357.
Impulsaremos la elaboración y difusión de
Guías de Práctica Clínica, para minimizar la
variabilidad en la asistencia.

358.
Desarrollaremos un plan de comunicación
interna para que todo el personal reciba
información personalizada y pueda aportar
sugerencias que contribuyan a la mejora
continua de la organización.

359.
Implantaremos el sistema de gestión
hospitalario ORION que permitirá importantes
avances como: la historia clínica y receta
electrónicas y la radiología digital.

360.
Dotaremos de mayor autonomía al ciudadano
en la toma de decisiones sanitarias, mediante
la información, la autoresponsabilización y la
participación con los profesionales.
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361.
Reforzaremos la asistencia sanitaria para los
pacientes con enfermedades crónicas,
patologías vinculadas a la vejez y
enfermedades mentales según el principio
de continuidad asistencial y de coordinación
entre las administraciones públicas
competentes.

362.
Impulsaremos acciones orientadas a una
atención especializada a los mayores.

363.
Implantaremos en todos los centros
asistenciales la “Ventanilla única” para gestión
de procesos distintos a la gestión de citas e
ingresos: SIP, solicitud de informes, provisión
de material ortoprotésico, derivaciones entre
centros asistenciales, gestión de transporte
sanitario, gestiones sociosanitarias.

364.
Crearemos Unidades Especializadas en el
Adolescente.

365.
Crearemos la oficina del voluntariado para
apoyo al paciente y al familiar hospitalizado
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366.
Estableceremos una mayor coordinación entre
los Equipos de Atención Primaria y unidades
de hospitalización domiciliaria.

367.
Mejoraremos las ayudas para familias con
hijos celiacos e iniciaremos un Proyecto de
Detección Precoz de la Enfermedad Celiaca.

368.
Garantizaremos a las personas sordas la
supresión de barreras de comunicación en
los centros sanitarios, prestando especial
atención en las necesidades de comunicación
en el tratamiento prolongado de pacientes
sordos crónicos y pacientes sordos
gravemente afectados.

369.
Adecuaremos los hospitales a la
multiculturalidad.

370.
En los hospitales se prestará una atención
personalizada y específica a las víctimas de
violencia de género.

371.
Todos los hospitales contarán con la figura
del dietista-nutricionista.

372.
Implementaremos la puesta en funcionamien-
to de Unidades de trastorno del Sueño.
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373.
Crearemos Espacios Lúdicos en las áreas de
pediatría de los consultorios.

374.
Incorporaremos los problemas relacionados
con el envejecimiento y la cronicidad como
línea prioritaria en la investigación sanitaria.-
 Se habilitarán fondos específicos para la
investigación clínica y de servicios de salud
en estas áreas, con objeto de trasladar el
progreso científico a actuaciones concretas
sobre el ciudadano.

375.
Se incorporarán a los Departamentos equipos
de valoración multidisciplinar con formación
en geriatría, herramientas de valoración y
gestión de casos, que coordinarán las
actuaciones en relación con estos pacientes
mayores y crónicos y garantizarán su
ubicación en el nivel asistencial o social más
adecuado.

376.
Potenciaremos la elaboración de manera
unificada y coordinada de las guías de
autocuidados, incluyendo en su elaboración
a las asociaciones de pacientes.
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377.
Garantizamos la reducción de los tiempos de
espera quirúrgica y diagnóstica con especial
preferencia a los pacientes oncológicos.

378.
Instauraremos en el ámbito de toda la
comunidad las Consultas de Visita única en
Atención Especializada, a fin de mejorar y
disminuir la necesidad de múltiples
desplazamientos de los pacientes.

379.
Desarrollaremos el ámbito de Seguimientos
Compartidos atención primaria-especializada,
en aquellos episodios asistenciales que sea
factible, potenciando así el protagonismo del
Médico de Familia.

380.
Potenciaremos la integración de Atención
primaria y Atención especializada impulsando
la elaboración e implantación de protocolos
y criterios de derivación, abarcando a todas
las especialidades y con el consenso de las
sociedades científicas.
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381.
Facilitaremos la reducción de los tiempos de
espera en pruebas diagnósticas potenciando
el desarrollo tecnológico en los Centros de
Especialidades y Centros Sanitarios
Integrados.

382.
Ofreceremos Telerradiología Convencional en
las Zonas básicas en la que puedan confluir,
en razón de las circunstancias geográficas,
otras varias zonas, evitando así traslados a
pacientes a los Centros de Especialidades.

383.
Reforzaremos la atención ginecológica e
impulsaremos el proyecto del parto
humanizado y la lactancia materna.

384.
Mejoraremos la capacidad de resolución del
médico de atención primaria por medio de la
creación del catalogo de peticiones de pruebas
diagnósticas, estableciendo la consulta única
de diagnóstico.
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385.
Implantaremos determinadas consultas de
especialistas en centros de salud donde se
requiera por su localización geográfica. Todas
las poblaciones de más de 20.000 habitantes
tendrán médicos especialistas.

386.
Mejoraremos los servicios de urgencia para
garantizar la atención, la adecuación de sus
instalaciones, el refuerzo de plantillas y la
mejora de sus condiciones de trabajo.

387.
Implantaremos un sistema de consulta médica
rápida en los servicios de urgencia de los
hospitales de la Comunitat Valenciana,
coordinada con los centros de salud.

388.
Adecuaremos los espacios de las Urgencias
de los Hospitales para que sean más amplias
y humanas.

389.
Aumentaremos la asistencia vespertina en
los centros de atención primaria.
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390.
Seguiremos apostando por las alternativas a
la hospitalización clásica, como el Hospital
de Día, Cirugía Mayor Ambulatoria y Unidades
médicas de corta estancia.

391.
Potenciaremos los puntos de atención
continuada de los centros de salud, como
mecanismo para descongestionar las
urgencias hospitalarias.

392.
Estableceremos, de forma progresiva horarios
vespertinos de Quirófanos en toda nuestra
red hospitalaria.

393.
Ampliaremos el horario por las tardes de los
centros de atención primaria para el servicio
de rehabilitación.

394.
Continuaremos ampliando la Cirugía
Ambulatoria en los centros de salud.

395.
Extenderemos en los centros de salud el
control de la anticoagulación oral con Sintrom.
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396.
Implantaremos el Programa de atención al
paciente pluripatológico, integrando medios
de atención primaria y especializada.

397.
Dotaremos a las zonas más alejadas de un
hospital de sistemas de transporte rápido con
ambulancias y helicópteros medicalizados.
Todos los municipios dispondrán de servicio
de transporte sanitario urgente.

398.
Implantaremos el Programa de diagnóstico
precoz del cáncer colo-rectal en el conjunto
de la Comunitat Valenciana.

399.
Mejoraremos la calidad del Programa de
Prevención del cáncer de mama mediante la
 implantación progresiva de la tecnología
digital en las mamografías.

400.
Garantizaremos que el medico de familia sea
informado del ingreso hospitalario de su
paciente y reciba el informe final en su
consulta tras el alta hospitalaria.

401.
Crearemos más unidades de fisioterapia y
rehabilitación en las zonas básicas de salud.
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402.
Impulsaremos el desarrollo de planes de
calidad y de iniciativas de acreditación en los
centros asistenciales.

403.
Crearemos unidades funcionales de calidad
y seguridad clínica del paciente en todos los
departamentos, con el fin de que contribuyan
a la formación de los profesionales en esta
materia.

404.
En ejecución del Programa de Infraestructuras
sanitarias “Construyendo Salud”,
completaremos y actualizaremos los centros
sanitarios hasta alcanzar 42 hospitales y el
100% de cobertura en Atención Primaria.

405.
Pondremos en marcha 13 nuevos hospitales,
entre los que se encuentra la Nueva Fe.

406.
Seis hospitales serán de media y larga
estancia para personas mayores y enfermos
crónicos (Denia, Benidorm, Elche, Peñíscola,
Gandia y Valencia-Campanar).
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407.
En Ontinyent construiremos un nuevo hospital
comarcal de agudos.

408.
Aumentaremos el número de camas
hospitalarias hasta las 12.285.

409.
Los nuevos centros sanitarios integrados
ofrecerán atención de mañana y tarde.

410.
Construiremos más de 60 nuevos Centros de
Salud. Dos nuevos centros de salud al mes
hasta 2008.

411.
Seguiremos reformando nuestros Centros
Sanitarios.

412.
Todos los valencianos dispondrán de un centro
sanitario a menos de 20 minutos y de un
centro hospitalario a menos de 30 minutos.
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413.
Garantizaremos Servicios de Hospitalización
Domiciliaria en todo el territorio valenciano.

414.
Todos los hospitales dispondrán de
Habitaciones individuales.

415.
Al hospital Universitario de Elche se le dotará
de nuevas unidades asistenciales y se
potenciarán otras, para lograr completar la
cartera de servicios e incrementar la
excelencia de sus prestaciones.

416.
Llevaremos a cabo el proyecto de ampliación
del hospital Clínico Universitario de Valencia.
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417.
Mejoraremos la gestión y el tratamiento de
las enfermedades crónicas.

418.
Estableceremos Programas de prevención
para pacientes con  factores de riesgo
cardiovascular. Prevención a través del
ejercicio físico ajustado a cada persona,
controlado por fisioterapeutas.

419.
Crearemos Unidades específicas de
Demencias en Hospitales de media y larga
estancia, Daño cerebral, Paliativos y
Rehabilitación y convalecencia.

420.
Pondremos en marcha unidades de dolor en
todos los Departamentos.

421.
Crearemos programas departamentales de
atención a crónicos a domicilio.

422.
Crearemos Unidades de dolor mixtas en donde
se incorporen determinados médicos y
enfermeros de Atención Primaria formados y
que trabajen en estrecho contacto con el
responsable en el hospital.

LA SANIDAD
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423.
Estableceremos planes de rehabilitación
domiciliaria para pacientes crónicos.

424.
Estableceremos programas de fisioterapia
preventiva para grupos específicos, como
lesionados medulares.

425.
Potenciaremos nuevas estrategias de
prevención y los tratamientos que surjan en
enfermedades como el SIDA.

426.
Aumentaremos el número de camas en las
unidades médicas de corta estancia que
existen en los hospitales de agudos.

427.
Crearemos Unidades Multidisciplinares de
Alzheimer y otras demencias.

428.
Elaboraremos un Plan de Asistencia Integral
para los pacientes que padecen Alzheimer.
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429.
Implantaremos una atención integral en la
salud mental que mejore los cuidados
asistenciales, disminuya la carga familiar y
social y evite las situaciones de exclusión.

430.
Implantaremos la cobertura territorial con
Servicios de Salud Mental Comunitarios, con
la dotación de recursos humanos acorde con
las características de la población asistida.

431.
Atenderemos a la población con equipos
multidisciplinarios de Salud Mental.

432.
Coordinaremos los equipos de Salud Mental
con los centros de Atención Primaria y con
los centros de Servicios Sociales comunitarios,
como forma de abordar los problemas de
salud mental de forma integral.

433.
Dotaremos de recursos asistenciales
intermedios según las necesidades del área
asistida: unidades de media y larga estancia,
hospitales de día, dispositivos de
rehabilitación, Unidades de hospitalización
psiquiátrica, etc.
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434.
Estableceremos políticas de información,
apoyo y ayuda a los familiares de enfermos
mentales.

435.
Implantaremos programas de enfermería para
la atención a enfermos con demencia desde
atención primaria.

436.
Crearemos la Fundación para el Estudio y a
Promoción de la Salud Mental.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

SALUD
MENTAL



437.
Estableceremos programas de Concienciación
social para el incremento de las donaciones
de órganos, de sangre y de tejidos.

438.
Estableceremos medidas de reconocimiento
social para el incremento de donaciones de
sangre y de órganos.

439.
Acreditaremos nuevos programas de
trasplante de órganos y tejidos; como el de
intestino, en los hospitales que cumplan con
los criterios de planificación de la Conselleria
de Sanitat.

440.
Estableceremos un plan de formación para
las unidades coordinadoras de trasplantes
para mejorar los índices de donación.
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441.
Potenciaremos la calidad, competitividad y
excelencia en la investigación sanitaria y
biomédica, garantizando el pleno respeto de
la dignidad humana y favoreciendo la
colaboración de los sectores público y privado.

442.
Fomentaremos la investigación aplicada a la
sanidad.

443.
Adecuaremos los recursos humanos,
estructurales y financieros en la Investigación
Sanitaria y Biomédica a las necesidades
existentes.

444.
Dotaremos de una estructura organizativa y
de soporte a la investigación sanitaria y
biomédica.

445.
Impulsaremos una cultura de investigación
sanitaria y biomédica.

446.
Fomentaremos la investigación para
desarrollar nuevas soluciones a la atención
de la Dependencia que aseguren un óptimo
aprovechamiento de nuestros recursos
sanitarios y sociales.
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447.
Favoreceremos la investigación en Atención
Primaria.

448.
Implantaremos la telemedicina en Atención
Primaria (teleradiología, teleoftalmología,
teledermatología, etc).

449.
Avanzaremos en la implantación de sistemas
de información que faciliten la integración
funcional entre los hospitales y la atención
primaria.

450.
Instauraremos la figura del “Especialista
consultor on line”.

451.
Pondremos en funcionamiento la transmisión
vía Internet de electrocardiogramas desde
los puntos de atención continua y puntos de
asistencia sanitaria a las urgencias del hospital
en caso de duda.

452.
Desarrollaremos un Plan de dotación
tecnológica en atención primaria para
homogeneizar y aumentar los recursos.
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453.
Implantaremos sistemas de tele-vigilancia
sanitaria para personas con patologías
crónicas o ancianos (botón de ayuda urgente,
control remoto de algunas patologías).

454.
Informatizaremos los puntos de atención
primaria de todos los departamentos,
interconectándolos con las urgencias
hospitalarias de forma que se cree una “puerta
de urgencias única”.

455.
Seguiremos profundizando en la implantación
de la receta electrónica y en la gestión
electrónica de las historias clínicas, reforzando
la eficiencia de los servicios sanitarios.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

INVESTIGACIÓN Y
SANIDAD



456.
Fomentaremos la prevención de la
enfermedad y la promoción de la salud
incrementando los recursos humanos e
incrementando la dotación presupuestaria de
estos aspectos hasta un 25% del actual.

457.
Promoveremos la formación de personal no
sanitario para el cuidado de ancianos y
discapacitados.

458.
Promoveremos la formación sobre cuidados
de niños a padres y cuidadores.

459.
Estableceremos programas de formación
sobre la vida cotidiana y el VIH.

460.
Impulsaremos la introducción a la formación
en Salud, con programas preventivos
orientados a escolares.

461.
Promoveremos la alimentación sana, con
especial atención a los hábitos de los niños
y en los comedores escolares.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

SALUD
PÚBLICA



462.
Impulsaremos la práctica deportiva habitual,
especialmente entre los niños y los mayores,
para mejorar la salud.

463.
Fomentaremos campañas de salud sexual
entre los jóvenes, buscando la prevención de
enfermedades de transmisión sexual y de
embarazos no deseados.

464.
Estableceremos Programas de prevención de
accidentes de tráfico y seguridad vial.

465.
Crearemos Programas de educación para la
diabetes en atención primaria.

466.
Elaboraremos un catálogo de centros
profesionales homologados que practican las
técnicas del tatuaje y del piercing, haciendo
constar las condiciones higiénicas y las
garantías sanitarias de estas prácticas.

467.
Desarrollaremos estrategias que permitan la
implantación del autocontrol basado en los
Requisitos Previos de higiene y Trazabilidad
y en el Análisis de Peligros y Puntos de Control
Crítico en los establecimientos alimentarios
definidos.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

SALUD
PÚBLICA



468.
Incrementaremos el alcance de la cartera de
servicios de los laboratorios de Salud Pública
de modo que se cubran las necesidades de
los ciudadanos de la CV.

469.
Incrementaremos el grado de acreditación de
los procedimientos analíticos de los
laboratorios de Salud Pública.

470.
Diseñaremos procedimientos de control oficial
de establecimientos alimentarios.

471.
Potenciaremos el Consejo Científico de
INACEPS, fomentando su actividad docente,
investigadora, asistencial o de gestión de la
calidad, siendo este Consejo un aval para el
rigor, profesionalidad e independencia del
Instituto.

472.
Continuaremos elaborando Manuales de
calidad de los distintos servicios y
prestaciones sanitarias, que se dan en la
Comunitat Valenciana.sistema de calidad.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

SALUD
PÚBLICA



473.
Fomentaremos la Formación y las practicas
de todos aquellos profesionales que participen
en la implantación de nuestro

474.
Desarrollaremos políticas de prevención de
la dependencia en la tercera edad que nos
permitan prolongar la vida activa y saludable
de nuestros mayores.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

SALUD
PÚBLICA



475.
Daremos un nuevo impulso a las políticas de
apoyo a los profesionales sanitarios.
Estableceremos un sistema ágil de oferta de
plazas permanente.

476.
Seguiremos mejorando sus retribuciones y
condiciones de trabajo, garantizaremos su
formación a lo largo de toda su vida laboral
y seguiremos profundizando en el desarrollo
de su carrera profesional para que se
reconozca sus méritos y se premie el esfuerzo
en los ámbitos académicos y de investigación.

477.
Promoveremos el reconocimiento social a la
labor de los profesionales sanitarios y el
desempeño de su labor en un clima de
respeto, libre de agresiones.

478.
Instaremos al Gobierno de España a que
amplíe la oferta de estudiantes de Medicina
y Enfermería para cubrir todos los puestos
que se van a generar con el Programa
“Construyendo Salud”.

479.
Instaremos al Gobierno de España para que
se incremente el número de especialistas en
aquellas especialidades deficitarias.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

PROFESIONALES
DE LA
SANIDAD



480.
Realizaremos la catalogación de puestos de
trabajo del personal de la Agencia Valenciana
de Salud acorde con el momento actual.

481.
Adecuaremos los Estatutos del personal
sanitario y no sanitario a la realidad actual.

482.
Nos comprometemos a potenciar el desarrollo
de las Especialidades de Enfermería con la
creación de las Unidades Docentes
correspondientes, así como la creación de
plazas específicas para las especialidades
constituidas.

483.
Implantaremos la adquisición y el uso de
materiales de bioseguridad en todos los
centros sanitarios.

484.
Garantizaremos la participación de la
enfermería en el Consejo Asesor de
Investigación de la Comunitat Valenciana.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

PROFESIONALES
DE LA
SANIDAD



485.
Impulsaremos la presencia de la enfermería
en los órganos de decisión del departamento
responsable de la sanidad valenciana.

 486.
Capacitaremos a los profesionales de
urgencias y de atención primaria en
herramientas de valoración multidisciplinar
de pacientes.

487.
Potenciaremos la formación del personal de
enfermería en herramientas de gestión  de
casos.

488.
Impulsaremos el desarrollo de sesiones
clínicas conjuntas entre atención primaria y
especializada.

489.
Reorientaremos las consultas de enfermería
en atención primaria fomentando los
autocuidados y potenciando la atención
domiciliaria.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

PROFESIONALES
DE LA
SANIDAD



490.
Potenciaremos la figura del enfermero/a en
el ámbito de la atención primaria, tendiendo
a la personalización de los cuidados.

491.
Potenciaremos el papel del logopeda en la
prevención y rehabilitación de la voz y
comunicación, fundamentalmente en el ámbito
escolar y de la tercera edad, así como en los
procesos de intervención multidisciplinar
(ictus, cáncer de laringe…)

492.
Instaremos al Gobierno de España a la
creación de la especialidad de Genética
Clínica, tanto para médicos como para
biólogos, farmacéuticos y bioquímicos.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

PROFESIONALES
DE LA
SANIDAD



493.
Potenciaremos las consultas de
deshabituación del tabaco.

494.
Facilitaremos los tratamientos farmacológicos
para la desintoxicación y deshabituación
tabáquica en casos de especial gravedad,
bajo prescripción facultativa.

495.
Vamos a poner en funcionamiento 7 nuevas
Unidades de Conductas Adictivas.

496.
Crearemos en cada municipio o
mancomunidad de más de 20.000 habitantes
una Unidad de Prevención Comunitaria.

497.
Potenciaremos la información sobre la cartera
de servicios de las UCAs, en cuanto al
tratamiento de todo tipo de adicciones,
asesoramiento y tratamiento si procede a los
familiares, etc.

498.
Impulsaremos estrategias avanzadas para la
lucha contra la cocaína, el cánnabis, drogas
de diseño y otras formas de
drogodependencia.

499.
Estableceremos nuevas unidades de
desintoxicación en los hospitales.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

DROGAS Y
EDUCACIÓN
SOCIAL



500.
Realizaremos campañas educativas y de
concienciación ante todo tipo de
drogodependencias.

501.
Involucraremos a las familias y las escuelas
en la prevención de las drogas, mejorando la
convivencia escolar y realizando programas
de ocio saludable alternativo durante las
noches de los fines de semana y
aumentaremos los programas y centros para
el tratamiento específico de menores
dependientes.

502.
Crearemos el teléfono de información sobre
adicciones, propio de la Comunitat Valenciana.

503.
Elaboraremos la Carta de servicios sobre
drogodependencias, para agilizar la gestión
y  facilitar  el conocimiento del ciudadano y
mejorar sus relaciones con la administración

504.
Promoveremos la elaboración e
implementación de programas de prevención
de la drogadicción y asistencia en el medio
laboral, con la finalidad de sensibilizar y
concienciar ante la importancia del consumo
en toda la población.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

DROGAS Y
EDUCACIÓN
SOCIAL



505.
Crearemos una Unidad de Conductas Adictivas
de “referencia” para el tratamiento de
enfermos drogodependientes de especial
complejidad (gestantes, crónicos, con
comorbilidad, etc.)

506.
Propiciaremos la utilización de los elementos
terapéuticos con evidencia científica
demostrada, o fomento de dichos estudios
(agonistas opiáceos, vacuna de cocaína,
estudios genéticos sobre la conducta adictiva,
estudios sobre los componentes de corte de
las sustancias psicoactivas  etc.)

507.
Implantaremos “kioscos de salud” en las
grandes discotecas, grandes eventos juveniles
para informar y desmitificar el uso/abuso de
sustancias, asesorar y poder ofertar pruebas
de alcoholemia.

508.
Crearemos recursos de continuidad entre la
atención en las Unidades de Deshabituación
Residencial y la plena inserción socio-laboral
(recursos semitutelados)

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

DROGAS Y
EDUCACIÓN
SOCIAL



509.
Fomentaremos la creación de itinerarios
laborales (mercados de trabajo tutelados)
para propiciar el incremento de la
responsabilidad del paciente
drogodependiente en su autonomía personal
y económica

510.
Implantaremos de forma progresiva y
sistemática instrumentos de evaluación para
obtener el máximo conocimiento de nuestras
capacidades, estimular las áreas deficitarias
y adecuarse sin demora a las necesidades
emergentes.

511.
Potenciaremos el Observatorio Valenciano de
Trastornos Adictivos.

512.
Desarrollaremos el Programa docente sobre
adicciones OMS/Generalitat.

513.
Elaboraremos una nueva Ley de
drogodependencias.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

DROGAS Y
EDUCACIÓN
SOCIAL



514.
Implicaremos a los profesionales de
enfermería en la implementación de
programas de prevención, campañas de
detección precoz del consumo, etc., para
potenciar, aún más, la prevención de
consumos.

515.
Desarrollaremos programas específicos de
sensibilización adaptados al propio entorno
municipal, para concienciar a los ciudadanos
sobre la problemática de las adicciones.

516.
Mejoraremos el acceso de la población y, en
especial de los jóvenes, a la información
objetiva sobre el uso y abuso de las drogas,
mediante la utilización de consultorios
interactivos (Internet), campañas mediante el
uso de la telefonía móvil, etc.

517.
Desarrollaremos plenamente el convenio
establecido con la OMS  sobre investigación
y docencia en adicciones en nuestra
Comunidad.

518.
Crearemos Unidades residenciales para la
atención de los enfermos mentales
drogodependientes.

LA SANIDAD
QUE QUEREMOS

DROGAS Y
EDUCACIÓN
SOCIAL



519.
Dotaremos al deporte valenciano de una Ley
integral del Deporte de la C.V que supere la
Ley actual y actualice y de respuesta a las
nuevas realidades sociales así como los
cambios organizativos que tanto desde el
sector público como desde el privado se han
producido en los últimos años.

520.
La nueva ley conllevará la creación de una
inspección deportiva, así como del Tribunal
Valencià de l’Esport como nuevo órgano de
disciplina deportiva.

521.
Desarrollaremos  y gestionaremos el III Plan
de Instalaciones Deportivas 2007-2012.

522.
Elaboraremos un nuevo mapa deportivo y un
censo de instalaciones

523.
Configuraremos un Plan Director de
instalaciones deportivas.

524.
Pondremos en práctica un Plan de Gestión y
Calidad en Instalaciones Deportivas.

525.
Aseguraremos que todos los ciudadanos de
la Comunitat Valenciana pueda disfrutar de
una  piscina climatizada a un tiempo máximo
de treinta minutos desde su domicilio.

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO

DEPORTE
Y CALIDAD
DE VIDA



526.
Impulsaremos dos mini-circuitos del motor
en la provincia de Alicante y Castellón, que
complementen al Circuito de Velocidad Ricardo
Tormo y ofrezcan formación en seguridad vial,
en colaboración con la iniciativa privada.

527.
Crearemos infraestructuras deportivas en
deportes tradicionales y modernizaremos las
existentes en las modalidades autóctonas:
Pilota Valenciana, Colombicultura, Jocs i
esports tradicionals y Tir i arrastre.

528.
Consolidaremos la semana azul como paso
previo a la práctica habitual del deporte
náutico, consistente en que todos los escolares
de ESO tengan una semana para practicar
deportes náuticos

529.
Facilitaremos el acceso material de los
ciudadanos a la práctica del deporte náutico
de base y de iniciación en cualquiera de sus
modalidades.

DEPORTE
Y CALIDAD
DE VIDA

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



530.
Colaboraremos con los clubes náuticos de la
Comunitat Valenciana y la federación de vela
para continuar desarrollando acciones
formativas que hagan crecer el número de
usuarios del deporte náutico.

531.
Continuaremos modernizando y extendiendo
la red de Escoles de la Mar de la Generalitat
en colaboración con las escuelas homologas
por la federación de vela.

532.
Ampliaremos conjuntamente con las
Universidades de la Comunitat Valenciana la
organización de competiciones y actividades
deportivas tanto de nivel autonómico como
de nivel nacional e internacional.

533.
Impulsaremos la práctica deportiva habitual
entre nuestros mayores a través de las
organizaciones representativas de este sector
social, para potenciar actividades deportivas
e instalaciones, con el objetivo que todos
puedan practicar alguna actividad físico-
deportiva en una instalación adaptada a sus
necesidades a menos de 30 minutos de su
domicilio.

DEPORTE
Y CALIDAD
DE VIDA

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



534.
Impulsaremos acciones específicas con los
colectivos de inmigrantes para su inserción
en la Sociedad Valenciana facilitando su
integración en las distintas competiciones
existentes o que se creen.

535.
Impulsaremos acciones con organizaciones
sindicales y empresariales para desarrollar
actividades deportivas en el ámbito laboral.

536.
Potenciaremos los acuerdos con los
ayuntamientos de la Comunitat Valenciana
como agentes dinamizadores de la actividad
deportiva primando las acciones deportivas
que comporten el concepto de deporte en
familia.

DEPORTE
Y CALIDAD
DE VIDA

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



537.
Continuaremos, desarrollaremos e
impulsaremos los Juegos Deportivos de la
Comunitat Valenciana como instrumento de
participación masiva de los jóvenes en edad
escolar, en colaboración con los
Ayuntamientos y Federaciones Deportivas,
con el objetivo de alcanzar en la próxima
legislatura los 500.000 participantes.

538.
Estableceremos el “Plan de Deporte en la
Escuela” con el fin de que de una manera
sistemática, junto a la educación física en los
colegios, se practique alguna modalidad
deportiva de manera regular. Para ello
crearemos, en los centros docentes
necesarios, la figura del “profesor de
deportes”, que con la adecuada formación,
desarrolle los programas deportivos
extraescolares.

PROMOCIÓN
DEPORTIVA
INTEGRAL

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



539.
Crearemos el “Plan Promoción”, a través del
cual pondremos en marcha competiciones
y/o concentraciones de ámbito autonómico
en diversas modalidades deportivas, para que
jóvenes escolares menores de 16 años
encuentren una posibilidad de progresión en
su carrera como deportistas, todo ello en
colaboración con las federaciones deportivas.

540.
Pondremos en marcha un “Programa de
financiación federativo” específico para cada
una de las federaciones deportivas de la
Comunitat Valenciana, con una inversión de
15.000.000 euros en la próxima legislatura.

541.
Plan de acción conjunto entre el Consell
Valencià de l’Esport y las federaciones
deportivas para aumentar el número de
licencias de deportistas federados en un 25%
durante los próximos cuatro años.

542.
Apoyaremos a las federaciones deportivas en
el fomento y desarrollo de actividades
deportivas con los entes federativos
nacionales.

PROMOCIÓN
DEPORTIVA
INTEGRAL

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



543.
En materia de formación deportiva, pondremos
en marcha un nuevo “Programa de Formación
Continua”, en el cual, en colaboración con las
Universidades de la Comunitat Valenciana,
participen las federaciones deportivas y todo
el sector del deporte.

544.
En materia de tecnificación deportiva,
ampliaremos la Red de centros de
tecnificación con nuevas instalaciones: Centro
Tecnificación de Vila-real en construcción,
Centro de Tecnificación de Elche, en proyecto;
y mejorando las ya existentes, Centros de
Tecnificación de: Alicante, Petxina en Valencia,
Cheste, y Penyeta Roja en Castellón, con el
objetivo de completar la Red de Centros de
Tecnificación con 6 Centros, 2 por provincia.
Además de los centros especializados
nacionales de tecnificación de pelota y de
alto rendimiento de ciclismo.

PROMOCIÓN
DEPORTIVA
INTEGRAL

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



545.
Impulsaremos los Planes de Especialización
Deportiva con el objetivo de llegar a 500 becas
académico-deportivas en el año 2011
destinadas a jóvenes de 12 a 16 años, que
en régimen de internado, compatibilicen sus
estudios académicos y su actividad deportiva
para su adecuada formación integral en el
C.E. de Cheste.

546.
Impulsaremos un Plan Especial de
Tecnificación de Deporte Adaptado en el cual
haremos que nuestros deportistas con
discapacidad continúen incrementando el
nivel de competitividad y el número de
nuestros deportistas paralímpicos.

547.
Proponemos superar en el año 2011 la cifra
de 2.500 deportistas de élite reconocidos
oficialmente en las Listas de Deportistas de
élite de la Comunitat Valenciana.

548.
Iniciaremos el Plan ADO de la Comunitat
Valenciana, desde la fundación Pro-Esport
para impulsar las carreras deportivas de los
deportistas de elite para que puedan alcanzar
resultados en Olimpiadas y Paralimpiadas.

PROMOCIÓN
DEPORTIVA
INTEGRAL

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



549.
Crearemos la “Tarjeta del Deportista”, como
documento acreditativo de la condición de
deportista federado.

550.
Crearemos la “Oficina de información al
Deportista”, como punto de información y
asesoramiento para todos los deportistas que
requieran de la asistencia de la Administración
Pública.

551.
Potenciaremos los servicios de apoyo al
deportista y de medicina deportiva,
seguimiento y control de los deportistas de
elite, que tengan que realizar su preparación
en los centros de tecnificación o estén en
planes de especialización.

552.
Promoveremos un acuerdo general con todas
las televisiones para la producción audiovisual
específica de deportes.

553.
Crearemos los Premios anuales del deporte
de la Comunitat Valenciana.

PROMOCIÓN
DEPORTIVA
INTEGRAL

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



554.
Continuaremos impulsando a la Comunitat
Valenciana para convertirla en el lugar
privilegiado donde realizar los grandes eventos
deportivos nacionales e internacionales.

555.
Crearemos un “Comité estratégico de eventos
deportivos” en el cual se incluyen a todos los
sectores sociales y económicos.

556.
Colaboraremos con las federaciones
deportivas de la Comunitat Valenciana y las
respectivas nacionales, y con los
ayuntamientos y clubes deportivos, para
celebrar en toda nuestra Comunitat,
competiciones de máximo nivel nacional e
internacional.

PROMOCIÓN
DEPORTIVA
INTEGRAL

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



557.
Generalizaremos a toda la red educativa
sostenida con fondos públicos los programas
de Trilingüismo que favorezcan la adquisición
de competencias lingüísticas en castellano,
valenciano y lengua extranjera, a través del
PEXTRI (Plan de Extensión del Trilingüismo).

558.
Dentro del PEXTRI, promoveremos un
programa de formación para el profesorado
en el aprendizaje de lenguas extranjeras.

559.
Mejoraremos la oferta del aprendizaje de
lenguas extranjeras mediante la ampliación
de la misma acercando la red al lugar de
residencia de los ciudadanos.

560.
Mantendremos y potenciaremos la enseñanza
en valenciano, garantizando una oferta acorde
a la demanda de las familias.

561.
Implantaremos la evaluación diagnóstica
externa (iniciada en el presente curso) en 2º
y 4º de primaria y en 2º de ESO.

EDUCACIÓN
DE CALIDAD

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



562.
Potenciaremos la cultura de la evaluación de
Centros y de la Práctica Docente, para
fomentar la excelencia y satisfacción en la
gestión y en la docencia, incentivar la mejora
de la práctica y asociarla a elementos de la
carrera profesional docente. (complementos,
méritos, etc).

563.
Del análisis de los resultados de las
evaluaciones se deducirán planes específicos
de actuación para mejorar los rendimientos
académicos.

564.
Proporcionaremos bancos de pruebas e
instrumentos de evaluación de aprendizajes,
adaptados a las necesidades concretas de
los centros y del alumnado, que permitan la
óptima escolarización y la adecuada atención
al alumnado de nueva incorporación y al
alumnado con altas capacidades.

565.
Mejoraremos la red de bibliotecas escolares
en el marco de un Plan Integral de Fomento
de la Lectura.

EDUCACIÓN
DE CALIDAD

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



566.
Constituiremos Centros de Escolarización y
Atención Prioritaria Pública  como centros de
referencia para la atención integral de los
alumnos con necesidades educativas
específicas relacionadas con trastornos graves
de la personalidad y la conducta.

567.
Dotaremos de personal de enfermería a los
centros docentes específicos de educación
especial.

568.
Garantizaremos la existencia en todos los
centros sostenidos con fondos públicos de
menús saludables.

569.
Impulsaremos Programas Específicos de
Atención e Integración de las minorías étnicas
y culturales.

570.
Extenderemos las aulas PASE (Programa de
Acogida al Sistema Educativo) como recurso
que garantice el aprendizaje de nuestros
idiomas oficiales, valenciano y castellano, así
como la superación de disfunciones
curriculares motivadas por falta de formación
en los países de origen.

EDUCACIÓN
DE CALIDAD

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



571.
Continuaremos incrementando los recursos
para la educación compensatoria de acuerdo
con las necesidades emergentes.

572.
Fomentaremos los programas educativos con
carácter intercultural que contribuyan al
conocimiento del otro, como medida
favorecedora de la mejora de la convivencia
en los centros educativos.

573.
Impulsaremos la implantación de Programas
de Apoyo y Soporte Escolar, en la enseñanza
obligatoria, para garantizar el desarrollo
personal de nuestro alumnado ofreciendo a
todos la posibilidad de formarse según sus
aptitudes, sus necesidades y sus
motivaciones.

574.
Potenciaremos la conversión de los institutos
de educación secundaria en centros
colaboradores del Centro Específico de
Educación a Distancia para acercar la
formación a nuestros ciudadanos.

EDUCACIÓN
DE CALIDAD

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



575.
Ampliaremos la oferta formativa de educación
a distancia con la incorporación a las
enseñanzas actualmente existentes: Graduado
en Educación Secundaria Obligatoria,
Bachillerato, y Técnico Superior en Gestión
Comercial y Marketing y Técnico Superior en
Comercio Internacional, con la incorporación
de nuevas titulaciones según la demandas
del tejido productivo de nuestra comunidad.

576.
Facilitaremos que la Educación de Personas
Adultas utilice las nuevas infraestructuras
educativas con unos horarios y una oferta
formativa acordes a las demandas actuales.

577.
Nos comprometemos a alcanzar un parque
informático de 120.000 ordenadores en los
centros educativos para mejorar la ratio y
mantenerla en todo caso mejor que la ratio
media del conjunto de las autonomías.

578.
Pondremos en marcha el plan “MAS-TIC” con
el fin de generalizar la instalación de distintas
infraestructuras tecnológicas innovadoras
como herramientas básicas del proceso
educativo tales como redes wi-fi, pizarra
digitales, terminales ligeros, aulas móviles de
portátiles, etc.

EDUCACIÓN
DE CALIDAD

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



579.
Ampliaremos nuestra red de SAI (centros de
soporte y asistencia informática) a los centros
educativos para mejorar el servicio de
mantenimiento informático a los centros
educativos.

580.
Potenciaremos la asignatura de informática.
Asimismo crearemos la figura del Coordinador
TIC en Primaria, el cual motivará e impulsará
el uso de las nuevas tecnologías en el Centro
Educativo.

581.
Promoveremos el uso del libro de texto
electrónico y  consolidaremos el Portal
Educativo Valenciano EscolaLliureX para
adaptarnos a la nueva realidad de la sociedad
de la información y el conocimiento.

582.
Seguiremos apostando por el Software Libre
con nuestra distribución LliureX como núcleo
principal del desarrollo tecnológico en los
colegios y conseguir romper la brecha digital
entre los alumnos de nuestra comunidad.

EDUCACIÓN
DE CALIDAD

EDUCACIÓN Y DEPORTE
BASES FORMATIVAS PARA EL FUTURO



INFRAESTRUCTURAS
DE COMUNICACIONES
EXTERNAS

LAS INFRAESTRUCTURAS
Y NUESTRA RELACIÓN CON EUROPA

903.
Se impulsará la dotación de los aeropuertos
de Alicante y Valencia con las infraestructuras
que reclama su crecimiento: segunda pista
en Alicante y nueva terminal de viajeros en
Valencia. Y se impulsará la creación de “polos
aeroportuarios”, aprovechando las sinergias
que crean sus actividades mediante la
ordenación del entorno, la dotación de
conexiones y la creación de espacios de
oportunidades.

904.
Se pondrá en marcha un Plan de Aeropuertos
Valencianos y un Plan de Instalaciones
Heliportuarias, y se asumirán las
competencias plenas sobre las instalaciones
aeroportuarias que no sean de interés general.

905.
Se pondrá en servicio el nuevo aeropuerto de
Castellón, que permitirá atender una
importante demanda en el norte de la
Comunidad, además de favorecer el desarrollo
turístico de la provincia de Castellón. Su
construcción y gestión ha sido asignada a la
iniciativa privada.

906.
Plan Logístico: 230 millones de euros de
inversión.



INFRAESTRUCTURAS
DE COMUNICACIONES
EXTERNAS

LAS INFRAESTRUCTURAS
Y NUESTRA RELACIÓN CON EUROPA

907.
Desarrollo de suelo para actividades logísticas:
15 millones de metros cuadrados de parques
logísticos en el 2011 junto a los puertos y los
grandes centros multimodales.

908.
Dichas instalaciones se complementarán con
otras instalaciones al servicio de la
intermodalidad del transporte por carretera,
como el Parque Logístico de Ribarroja y el
Parque Logístico de Alicante. Junto a ellas se
dotarán otras instalaciones de menor rango
en las cabeceras comarcales.



LA COMUNITAT
VALENCIANA ANTE
EUROPA

LAS INFRAESTRUCTURAS
Y NUESTRA RELACIÓN CON EUROPA

909.
Promover la finalización por el Estado de la
Autovía Sagunto-Somport (Autovía Mudejar),
que conecta la Comunidad Valenciana con el
Eje del Ebro y supone un nuevo acceso de
alta capacidad a Europa, con la puesta en
marcha de los tramos aún pendientes.

910.
Impulso al Eje ferroviario del Mediterráneo,
para garantizar la conexión de Alta Velocidad
con Almería, Murcia, Cataluña y Francia, así
como su potenciación como eje de transporte
de mercancías.

911.
Se continuará con la Estrategia para el
fomento del Transporte Marítimo, con el
objetivo básico de incluir a la Comunidad
Valenciana en las Autopistas del Mar y
consolidarnos como plataforma logística líder
del Mediterráneo.



LA COMUNITAT
VALENCIANA ANTE
EUROPA

LAS INFRAESTRUCTURAS
Y NUESTRA RELACIÓN CON EUROPA

912.
Son esenciales las instalaciones logísticas
en el entorno inmediato de los puertos, con
proyectos de la magnitud de Parc Sagunt,
Parc Castelló y las Zonas de Actividades
Logísticas de los Puertos de Alicante y
Valencia. Se trata de crear nuevos corredores
logísticos, vinculados a dichos puertos, que
permitan configurar cuatro grandes centros
multimodales de mercancías que atiendan a
las demandas de los grandes operadores
europeos.

913.
Promoción del sector logístico a través de
diversos planes de actuación que comprendan
entre otras las siguientes líneas de trabajo:
creación de una imagen común para toda la
logística de la Comunitat, oficina comercial
de la logística de la Comunitat en mercados
de alto potencial, promoción de nuevas formas
de cooperación empresarial en el transporte
por carretera.



PERSPECTIVAS DE
FUTURO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

914.
Ejecutar el programa operativo 2007-2013 de
una forma eficiente y eficaz, primando las
medidas relacionadas con el cumplimiento
de los objetivos anteriores, destinando al
menos un 50% de los fondos previstos a
actividades de investigación, desarrollo e
innovación y un 10% a reforzar la sociedad
de la información.

915.
Desarrollo de la Economía del Conocimiento
(I+D+i, Potenciar nuestra participación en
redes y proyectos europeos para la obtención
de fondos provenientes de la Unión Europea.

916.
Alcanzar la renta media europea en 2011.

917.
Incrementar el esfuerzo inversor manteniendo
una política económica comprometida con el
equilibrio presupuestario como garantía de
un crecimiento estable y sostenido.

918.
Avanzar con los agentes económicos y
sociales un pacto por la productividad y
competitividad reforzando el actual grado de
 cohesión social existente. Dicho pacto se
orientará hacia la consecución del pleno
empleo.



PERSPECTIVAS DE
FUTURO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

919.
Potenciar el Observatorio de la Industria y los
Sectores Económicos valencianos mediante
el incremento de recursos presupuestarios
que posibiliten un seguimiento puntual de su
situación y la realización de predicciones de
su futura evolución en base a las cuales
orientar las estrategias de política económica
actualmente en marcha.

920.
Proponer al Gobierno Central la aplicación del
actual modelo de financiación autonómica en
toda su integridad.

921.
Elaboración de un Plan de Desarrollo Territorial
Valenciano.

922.
Presentación de un Plan de Inversiones 2008-
2010 basado en el anterior Plan de desarrollo
territorial, que contemple asimismo las
inversiones necesarias en materia educativa,
sanitaria y de bienestar social.



POLÍTICA
TRIBUTARIA
AUTONÓMICA

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

923.
Se eliminará el Impuesto sobre el Patrimonio
para los contribuyentes con patrimonios bajos
y medios.

924.
En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, se asume el compromiso
de profundizar en dicha política de beneficios
fiscales para los colectivos más necesitados,
reforzando y reordenando los ya existentes.

925.
Se rebajará, en un punto porcentual, la escala
autonómica del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

926.
Se incrementarán las deducciones
autonómicas por adquisición de vivienda
habitual, ampliando, a tal efecto, los
porcentajes de deducción aplicables.

927.
Se establecerá una nueva deducción por
arrendamiento de la vivienda habitual por
jóvenes de hasta 35 años.

928.
Se incrementarán los actuales importes de
la deducción existente por familia numerosa,
hasta los 300 euros,  para las del régimen
general, y, hasta los 600 euros, para las del
régimen especial.



POLÍTICA
TRIBUTARIA
AUTONÓMICA

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

929.
Se incrementará,  del 15 al 20 %, el porcentaje
de la deducción por las cantidades destinadas
a la custodia en guarderías y centros de primer
ciclo de educación infantil de hijos menores
de 3 años.

930.
Se fomentará fiscalmente las inversiones en
dispositivos de ahorro energético y de agua
en el ámbito doméstico de la vivienda habitual,
mejorando, del 5 % al 10 %, la actual
deducción por inversiones para el
aprovechamiento de energías renovables en
la vivienda habitual y extendiéndola a las
inversiones en dispositivos de ahorro
energético y de agua.

931.
Se mejorarán los porcentajes de las actuales
deducciones en el tramo autonómico del IRPF
por donaciones relacionadas con el Patrimonio
Cultural Valenciano.

932.
En el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, se extenderán los actuales
beneficios fiscales aplicables a las
transmisiones inter vivos entre padres e hijos
y viceversa a las donaciones efectuadas por
los abuelos a sus nietos huérfanos.



POLÍTICA
TRIBUTARIA
AUTONÓMICA

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

933.
Se incrementará, hasta el 99 por 100, el
porcentaje de reducción aplicable por el citado
impuesto en las transmisiones lucrativas
mortis causa e inter vivos de empresas
individuales y participaciones en empresas
familiares.

934.
En el Canon de Saneamiento de Aguas
Residuales, se establecerá una nueva escala
de tarifas de consumo, que incentive el ahorro
de agua.

935.
Asimismo, en las tasas y precios públicos, se
establecerán exenciones para las familias
numerosas.

936.
Se extenderá a los miembros de las uniones
de hecho los beneficios fiscales previstos en
los tributos cedidos por el Estado a la
Comunitat Valenciana sobre los que ésta tenga
competencias normativas.

937.
Seguir avanzando en una ambiciosa
modernización de la gestión tributaria que
continúe con las mejoras organizativas y
funcionales ya iniciadas.



HACIA EL
PLENO EMPLEO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

938.
Pleno empleo en 2010. Alcanzar una tasa
global de empleo del 70%, en línea con los
objetivos de la Agenda de Lisboa. Lograr
situarnos al final de la legislatura en 2,5
millones de ocupados. Crearemos 300.000
nuevos puestos de trabajo.

939.
Nuevo Plan Valenciano de Formación para el
Empleo para el periodo 2008-2013.

940.
Integración de los tres subsistemas de
formación profesional: formación reglada,
formación ocupacional y formación continua.

941.
Reforzaremos la formación en oficios técnicos
dirigida a los desempleados, atendiendo
siempre a la demanda del sistema productivo.

942.
Prestaremos una atención preferente a la
cualificación de la nueva población activa que
se ha incorporado recientemente a nuestro
mercado de trabajo, especialmente  a los
jóvenes, a las mujeres y a los inmigrantes.

943.
Fomentaremos la participación y la inserción
laboral de las mujeres en oficios en los que
la presencia femenina es escasa.



HACIA EL
PLENO EMPLEO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

944.
Reforzaremos la vinculación entre la
orientación laboral y la formación profesional.

945.
Impulsaremos los programas de formación
para la diversificación económica en zonas
industriales.

946.
Aumentaremos el papel de los agentes
colaboradores del Servef en la formación
ocupacional, para que se comprometan
también en mejorar la inserción laboral de
los desempleados.

947.
Realizaremos acciones de formación en origen
de la mano de obra extranjera de oficios y
profesiones con demanda de los sectores
productivos de la Comunidad Valenciana.

948.
Impulsaremos la formación a lo largo de toda
la vida a través del Consejo Tripartito para el
Desarrollo de las Relaciones Laborales y la
Negociación Colectiva.



HACIA EL
PLENO EMPLEO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

949.
Adoptamos el compromiso de impartir
formación profesional a 150.000 personas
desempleadas durante los próximos cuatro
años, y fomentar la cualificación y reciclaje
profesional de 200.000 trabajadores ocupados
mediante acciones de formación continua.
Los fondos destinados alcanzarán los 500
millones de euros.

950.
Aprobaremos y desarrollaremos un nuevo
Plan Valenciano de Empleo Estable, con el
doble objetivo de reducir la tasa de
temporalidad y de mejorar la flexibilidad
laboral en las empresas.

951.
Las ayudas del Plan de Empleo estable
apoyarán con mayor intensidad a los
colectivos con mayores problemas de
estabilidad en la contratación laboral, como
son los jóvenes y las mujeres, y también
tendrán en consideración los territorios y
sectores con mayores niveles de temporalidad.

952.
Fomentaremos la aplicación de fórmulas de
mayor flexibilidad en la organización del
trabajo dentro de las empresas, al objeto de
facilitar la conciliación de la vida familiar y
laboral.



HACIA EL
PLENO EMPLEO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

953.
Impulsaremos los mecanismos de flexibilidad
en la organización del trabajo relacionados
con el trabajo de las mujeres, entre ellos la
promoción de la contratación a tiempo parcial,
estable y con igualdad de derechos.

954.
Apoyaremos más de 15.000 contrataciones
estables en los próximos cuatro años,
destinando para ello un volumen de fondos
en ayudas a las empresas que superará los
50 millones de euros.

955.
Pondremos en marcha el Programa Beca
Salario, para la incorporación inmediata de
jóvenes de 16 a 20 años a las empresas,
cobrando un salario para la realización de
procesos de aprendizaje, y fomentando
también su posterior contratación estable.
Está previsto que participen en el programa
más de 10.000 jóvenes, para lo que
destinaremos un importe superior a los 12
millones de euros.

956.
En los próximos cuatro años destinaremos
más de 50 millones de euros a apoyar la
primera contratación de 10.000 jóvenes sin
experiencia laboral por parte de entidades y
de empresas de la Comunitat Valenciana.



HACIA EL
PLENO EMPLEO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

957.
Con el objetivo de facilitar la experiencia y la
formación de los jóvenes titulados que han
finalizado sus procesos formativos,
plantearemos nuevos programas de estancias
en empresas apoyadas con becas.

958.
Apoyaremos la creación de empleo autónomo
y también la contratación del primer trabajador
por parte de los mismos, estableciendo ayudas
e incentivos económicos.

959.
Potenciaremos la formación continua de los
trabajadores autónomos, con especial
incidencia en los conocimientos vinculados
a la aplicación de las nuevas tecnologías.

960.
Apoyaremos especialmente los proyectos
emprendedores en los sectores emergentes,
en las actividades consideradas como nuevos
yacimientos de empleo y en las empresas
calificadas como I+E.

961.
Pondremos en marcha líneas de colaboración
entre el Servef y las entidades financieras,
para mejorar las condiciones de acceso a la
financiación por parte de los emprendedores
con proyectos viables, con la finalidad de
impulsar el inicio de su actividad.



HACIA EL
PLENO EMPLEO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

962.
Impulsaremos la administración electrónica
para mejorar la información y los servicios
prestados a los emprendedores, a las
microempresas y a las pequeñas empresas.

963.
Se llevarán a cabo programas específicos de
orientación y de apoyo a las mujeres
trabajadoras, y servicios de asesoría para las
mujeres que ponen en marcha proyectos
emprendedores.

964.
Desde el Servef se apoyará el mantenimiento
de la red de plazas de guarderías infantiles
laborales.

965.
Fomentaremos la instalación de guarderías
en polígonos industriales y parques
empresariales, para facilitar la conciliación
de la vida familiar y laboral, y para contribuir
a una mejor dotación de servicios en estos
espacios.

966.
Consideraremos en los cursos de formación
profesional para el empleo dirigidos
específicamente o preferentemente a mujeres
los mecanismos de conciliación de horarios
oportunos que faciliten su participación.



HACIA EL
PLENO EMPLEO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

967.
Las mujeres trabajadoras con hijos de 3 a 5
años podrán disfrutar de una deducción de
400 euros al año por niño por gastos de
guardería. Esta medida beneficiará a un total
de 50.000 mujeres en la Comunitat Valenciana
y supondrá un esfuerzo presupuestario anual
de 10 millones de euros.

968.
Incentivaremos mediante programas de
ayudas el establecimiento de planes de
igualdad en las empresas.

969.
Crearemos un Sello de calidad Empresa
Igualitaria, para fomentar la igualdad en el
empleo entre mujeres y hombres.

970.
Ayudas para la creación y mantenimiento de
puestos de trabajo en Centros Especiales de
Empleo (CEEs), colaborando con la importante
labor que realizan en la integración laboral
de las personas con mayor grado de
discapacidad o con discapacidad psíquica.

971.
Propiciaremos la transición paulatina de las
personas discapacitadas desde los CEEs hacia
el mercado laboral ordinario, para lograr de
este modo su integración efectiva en el
mercado de trabajo en los casos en que sea
adecuado.



HACIA EL
PLENO EMPLEO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

972.
Haremos un especial hincapié en los
programas de Empleo con Apoyo en las
empresas, especialmente en las personas
con discapacidad psíquica o física o sensorial
elevada.

973.
Planes integrales de empleo específicos para
personas en situación o riesgo de exclusión
social.

974.
Planes integrales de empleo para las personas
con un grado de discapacidad moderado, que
les permita desde el primer momento su
inserción en el mercado laboral ordinario.

975.
Servicios de apoyo y tutoría para que sea
posible el lenguaje de signos en los cursos
de formación del Servef cuando asistan
personas con discapacidad auditiva, en
colaboración con las entidades especializadas.

976.
Desarrollaremos la Ley de Empresas de
Inserción, y pondremos en marcha líneas
específicas de apoyo a las empresas de
inserción laboral de personas en situación de
exclusión social. Los fondos destinados a
estas ayudas ascenderán a cerca de 8
millones de euros.



HACIA EL
PLENO EMPLEO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

977.
Programas de inserción laboral dirigidos
específicamente a las personas beneficiarias
de la Renta garantizada de ciudadanía de la
Comunidad Valenciana.

978.
Apostaremos por una mayor protección activa
contra el paro, ofreciendo una experiencia
laboral o una actividad formativa a las
personas paradas de larga duración, y
estableciendo ayudas para que sean
contratados por las empresas.

979.
Intensificaremos las medidas tendentes a la
recolocación de los trabajadores afectados
por procesos de reestructuración industrial,
en el marco de planes integrales e itinerarios
laborales.

980.
Pondremos en marcha Planes de Actuación
para la Regeneración del Empleo en las Zonas
de Interior de la Comunidad Valenciana.

981.
Creación de Unidades de Apoyo y Desarrollo
Local para la elaboración de Planes de
Actuación en zonas de interior, incentivadas
por el Servef.



HACIA EL
PLENO EMPLEO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

982.
Unidades Locales de Aprendizaje en las zonas
de interior para el aprendizaje y la difusión
de las nuevas tecnologías.

983.
Apoyo a los Pactos territoriales por el empleo,
como instrumento de vertebración de las
políticas de empleo y formación.

984.
Acciones formativas a demanda de las
empresas de los sectores industriales para
la modernización empresarial y tecnológica.

985.
Formación y apoyos al empleo a los
trabajadores de los sectores industriales para
posibilitar su acceso a actividades emergentes
en el propio territorio.

986.
Intensificar las políticas de empleo y de
formación en las zonas afectadas por
reestructuraciones de los sectores
industriales, destinando mayores recursos.

987.
Impulsar, tanto en la Comunitat en España, la
consideración de las industrias y de los
procesos industriales más intensivos en mano
de obra como artesanos, fomentando sus
actividades.



HACIA EL
PLENO EMPLEO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

988.
Identificar las nuevas oportunidades de
empleo en servicios para apoyarlas y facilitar
las cualificaciones adecuadas.

989.
Extender a todos los Centros Servef el sistema
autoServef al final de la legislatura.

990.
Impulso de la administración electrónica en
materia de empleo, especialmente a través
de Internet y de mensajería móvil.

991.
Intensificar la formación del personal del
Servef para mejorar su cualificación y
especialización en orientación laboral,
seguimiento de itinerarios y tutorías a
desempleados.

992.
Elaborar una carta de servicios del Servef en
la que se establecerán compromisos de
calidad basados en indicadores objetivos.

993.
Mecanismos de conocimiento del grado de
satisfacción y de la opinión de los
demandantes de empleo y de las empresas
sobre los servicios prestados por el Servef.



HACIA EL
PLENO EMPLEO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

994.
Descentralizar las gestiones administrativas
del Servef y acercamiento del servicio al
ciudadano.

995.
Mejora infraestructural de los centros del
Servef y de la atención al público.

996.
Crear Centros de Atención a Empresas en el
Servef.

997.
Mejorar el conocimiento de las demandas y
necesidades de trabajadores inmigrantes,
vinculando las mismas a la formación del
Servef.

998.
Observatorio del Mercado de Trabajo, en el
Instituto Valenciano de las Cualificaciones.

999.
Creación de una Red de Puntos de Información
de Economía Social.

1.000.
Desarrollo de nuevos instrumentos  financieros
de economía social, apoyo en el acceso al
capital inversor.

1.001.
Ayudas para la creación de empresas de
economía social en sectores y territorios
especialmente afectados por la
deslocalización productiva.



HACIA EL
PLENO EMPLEO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

1.002.
Fomento del cooperativismo, reconocimiento
de la importancia que el sector cooperativo
ha tenido y tiene en el desarrollo económico
y social de la Comunitat.

1.003.
Campaña de difusión de las actividades de
cooperativismo y de prestigio de sus productos
en el exterior.

1.004.
Modernización de las estructuras
administrativas de economía social.

1.005.
Adecuación de las políticas de apoyo a las
empresas cooperativas.

1.006.
Suscripción de un acuerdo marco  y
participación del sector cooperativo en foros
y plataformas con presencia de los agentes
socioeconómicos.

1.007.
Apoyo a la Fundación Foment del
Cooperativisme, como plataforma de
encuentro y negociación.

1.008.
Promulgación de las normas de desarrollo
previstas en la Ley de Cooperativas de la
Comunidad Valenciana.



HACIA EL
PLENO EMPLEO

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

1.009.
Creación de una Dirección General que asuma
las competencias en materia de
cooperativismo.

1.010.
Nuevo Pacto Social en la Comunidad
Valenciana, que recoja las líneas maestras
de actuación para los próximos años, y que
considere el nuevo marco de apoyo
comunitario.

1.011.
Potenciar el Consejo Tripartito para el
Desarrollo de las Relaciones Laborales y la
Negociación Colectiva de la Comunidad
Valenciana.

1.012.
Impulso del arbitraje técnico en productividad.

1.013.
Atención a los fenómenos migratorios y de
circulación de trabajadores transnacionales.



PREVENCIÓN
DE RIESGOS
LABORALES

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

1.014.
La potenciación del INVASSAT que será el
organismo técnico impulsor de las
especificaciones contenidas en el citado Plan
Estratégico.

1.015.
La ampliación del ámbito de actuación de los
Planes de Actuación Preferente, pasando de
las aproximadamente 4000 empresas
incluidas hasta ahora  a cerca de 32.000
empresas;  es decir todas las empresas en
las que haya ocurrido algún accidente en
jornada de trabajo.

1.016.
Incrementar los efectivos destinados a la
vigilancia de la prevención con mayores
dotaciones de personal de la Inspección de
Trabajo a los que se sumaran los Técnicos
Habilitados del INVASSAT.

1.017.
Desarrollar en toda su plenitud la Marca de
Calidad en Prevención de Riesgos Laborales
 y los Programas de excelencia preventiva en
prevención de riesgos laborales.



PREVENCIÓN
DE RIESGOS
LABORALES

ECONOMÍA,
FISCALIDAD Y EMPLEO

1.018.
Campañas de sensibilización en materia
preventiva dirigidas a jóvenes menores de 25
años y población escolar.

1.019.
Se incluirá a los trabajadores autónomos en
los planes de promoción de la cultura
preventiva y de mejora de las condiciones de
trabajo.







UNA COMUNITAT

MÁS SOSTENIBLE

1.020.
Seguir reivindicando los 450 Hm3/año que
aportaba el derogado Trasvase del Ebro como
la única forma de satisfacer, a largo plazo,
las demandas económicas, sociales y
ambientales de la Comunitat Valenciana y
cubrir los escenarios del cambio climático.

1.021.
Oposición total a la derogación del trasvase
Tajo-Segura, garantía del abastecimiento a
más de millón y medio de personas y que
afecta al 20% del PIB de la Comunidad. Ni las
desaladoras, ni el trasvase Jucar-Vinalopó
pueden cubrir los déficits del sur de Alicante.

1.022.
Reivindicar excedentes del Bergantes en la
Cuenca del Ebro de la Comunitat Valenciana,
para solucionar déficits del norte de la
provincia de Castellón, con un tratamiento
análogo al que se ha hecho con el río Segre
en las comarcas de Lleida.

1.023.
Exigir la inmediata puesta en funcionamiento
de los bancos de agua, previstos en el PHN,
y flexibilizar la sustitución de los usos
consuntivos, respetando caudales ambientales
y abastecimiento a la población, con especial
incidencia en la Cuenca alta del Júcar
(acuíferos de la Mancha).

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA



UNA COMUNITAT

MÁS SOSTENIBLE

1.024.
Oposición frontal a la desalinización masiva
como forma generalizada para solucionar los
déficits hídricos de la Comunitat Valenciana,
por sus inaceptables impactos económicos y
medioambientales. Apoyo a la desalación, a
pequeña escala fundamentalmente para usos
urbanos, en zonas donde no produzca impacto
ambiental ya contemplado en el anterior Plan
Hidrológico Nacional.

1.025.
Mantenimiento del proyecto original del
trasvase Júcar-Vinalopó por su mejor calidad
del agua, menor afección ambiental y menor
coste.

1.026.
Dar voz y representación a los regantes
valencianos en el futuro Consejo del Agua.

1.027.
Mejorar la eficiencia en el uso del agua del
sector agrícola reduciendo el actual consumo
en un 5% en la próxima legislatura, haciendo
de la Comunitat un referente internacional en
materia de eficiencia en el consumo.

1.028.
Reducir en un 10% el consumo de agua por
cada unidad de PIB agrícola (producto interior
bruto agrícola) en los próximos 5 años,
mejorando la eficiencia en el uso del recurso
y aumentando la competitividad de nuestra
agricultura.

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA



UNA COMUNITAT

MÁS SOSTENIBLE

1.029.
Reutilizar en la agricultura  350 hm3 anuales,
superando la mitad de toda el agua que se
reutiliza en España, aproximándose al límite
técnico de este sistema, hasta situarse como
lideres mundiales en esta técnica.

1.030.
Programa de optimización de horarios, energía
y de uso de mejores tecnologías disponibles
para la extracción, almacenamiento y
bombeos, de las aguas subterráneas y
superficiales en agricultura.

1.031.
Mantener el actual consumo de agua por cada
unidad de PIB industrial que ya está muy por
debajo (sólo el 40%) de la media nacional.

1.032.
Favorecer la utilización descentralizada de
fuentes de energía renovables (eólica,
biomasa, solar, hidráulica, etc.) para la
extracción y el tratamiento de las aguas en
la industria.

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA
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MÁS SOSTENIBLE

1.033.
Rehabilitación de centrales minihidráulicas
en desuso, instalación de nuevas en embalses
y aprovechamiento de los canales de los
trasvases para aumentar la producción de
energía eléctrica procedente de esta fuente
renovable.

1.034.
Mantener el caudal del canal Júcar-Turia para
el parque industrial de Sagunto, evitando su
sustitución por agua de desaladora que puede
alcanzar precios cinco veces superiores,
poniendo en riesgo la actividad económica y
los empleos de la zona.

1.035.
Mantener, y mejorar la eficiencia en el
consumo de agua por parte del sector turístico
de la Comunitat, que es la tercera parte de la
media nacional en lo que a consumo de agua
respecto al gasto turístico se refiere.

1.036.
Establecer líneas de ayuda para la
implantación de sistemas de gestión ambiental
en el sector hotelero de la Comunitat
Valenciana, con especial incidencia en el uso
sostenible del agua.

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA



UNA COMUNITAT

MÁS SOSTENIBLE

1.037.
Obligatoriedad de Planes Estratégicos de
Riegos en los campos de golf de la Comunitat
Valenciana, implantando sistemas eficientes,
horarios de riego ahorradores de consumo,
utilización de césped poco consumidor de
agua, etc.

1.038.
Priorizar el consumo de aguas depuradas
para el riego de los campos de golf, utilizando
excepcionalmente aguas de uso agrícola sólo
si éste ha sido liberado.

1.039.
Mantener durante la próxima legislatura la
actual tasa de consumo de agua de 156 litros
por habitante (incluyendo la población
turística) que es una de las tasas más bajas
de la Unión Europea.

1.040.
Elevar el tratamiento de depuración al 80%
del agua abastecida, que situaría a la
Comunitat Valenciana cerca del límite técnico
de tratamiento de aguas, y líder en la Unión
Europea.

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA
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MÁS SOSTENIBLE

1.041.
Establecimiento de un programa de ayudas
y subvenciones a la eficiencia doméstica en
el uso del agua: implantación de redes dobles
de abastecimiento y recogida, reciclado de
agua doméstica, certificados de eficiencia en
el consumo de aguas de los edificios, etc.

1.042.
Programa de mejora de la eficiencia de las
redes urbanas, reduciendo las actuales
pérdidas en un 30%, prohibiendo el consumo
sin contador, y promoviendo redes dobles
para uso de boca y el resto de usos.

1.043.
Exigir a los Organismos de Cuenca la revisión
de los Planes de Cuenca que afectan a la
Comunitat Valenciana para incluir todo el
caudal ecológico necesario para el
mantenimiento de nuestros ecosistemas
hídricos: ríos, riberas, humedales, acuíferos,
etc, concretándolo espacial y temporalmente
para cada uno de ellos.

1.044.
Requerir no menos de 300 hm3/año de caudal
ecológico para el buen funcionamiento de
nuestros humedales que, como la Albufera,
se encuentran gravemente amenazados por
la pasividad del Ministerio de Medio Ambiente,
y por los previsibles efectos negativos del
cambio climático.

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA
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MÁS SOSTENIBLE

1.045.
Requerir no menos de 200 hm3/año de caudal
ecológico para nuestros ríos, que han
contemplado recientes episodios críticos, por
la errática política hídrica del Ministerio de
Medio Ambiente, para poder cumplir en el
próximo año 2015 con los requisitos de la
Directiva Marco de Aguas.

1.046.
Elaboración de un Plan de Humedales en el
que se fijarán de manera individualizada las
demandas de agua actuales, y de los
escenarios futuros, para el mantenimiento y
regeneración de los mismos, integrando a
todas las administraciones implicadas.

1.047.
Plan de Recarga de Acuíferos, delimitando las
zonas aptas y utilizando, cuando sea posible,
aguas procedentes de las plantas de
tratamiento de las aguas residuales urbanas
y aprovechando los caudales de avenida en
zonas costeras.

1.048.
Oponerse a las pretensiones del Gobierno de
Castilla-La Mancha de independizar totalmente
la gestión del Júcar y el Turia, lo que tendría
graves repercusiones en el funcionamiento
hídrico de la Albufera.

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA
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MÁS SOSTENIBLE

1.049.
Realización del Plan de Calidad de Aguas
2015, para alcanzar los parámetros de calidad
de la Directiva Marco de Aguas, en las materias
y ámbitos competenciales de la Generalitat,
tanto de las aguas continentales como las
marinas.

1.050.
Mejorar en un 10% el Índice de Calidad General
de las aguas continentales, que es el utilizado
como referente nacional, en la próxima
legislatura y supone el paso a la escala
“calidad buena” para el conjunto de nuestros
ríos.

1.051.
Duplicar el número actual de controles de
calidad de las aguas en los espacios naturales
cuya gestión es competencia de la Generalitat.

1.052.
Reducir a la mitad la actual población con
abastecimiento de agua con exceso de nitratos
hasta su eliminación total en la siguiente
legislatura.

1.053.
Asumir por parte de la Generalitat todas las
competencias en la planificación y gestión
del agua de las cuencas intracomunitarias de
la Comunitat Valenciana, lo que supone
gestionar un 45% del territorio, casi la mitad
de la población y más del 75% del litoral.

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA
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MÁS SOSTENIBLE

1.054.
Elaborar el Plan Hidrológico de las Cuencas
Interiores de la Comunitat Valenciana,
estableciendo demandas, usos, concesiones,
infraestructuras e instalaciones, escenarios
de cambio climático, etc.

1.055.
Creación de un ente público de gestión que
se denominaría Agencia Valenciana del Agua,
para ejecutar las políticas hídricas de la
Generalitat dentro de este nuevo marco
competencial.

1.056.
Elaboración de una Ley Valenciana de Aguas,
adaptada a la realidad territorial de la
Comunidad y que contemple desde criterios
de sostenibilidad los nuevos escenarios de
ofertas y demandas, la estructura
administrativa, los instrumentos de
planificación y gestión etc.

1.057.
Introducir en los currículums escolares
unidades didácticas sobre la importancia del
agua, su escasez como recurso y la necesidad
de hacer un uso sostenible de la misma.

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA
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1.058.
Poner en marcha campañas de información
y divulgación acerca de la realidad hídrica de
la Comunitat Valenciana y su liderazgo en
ahorro y reutilización, para presentarlo en
foros como la Expo-08 de Zaragoza así como
en organismos europeos e internacionales
para contrarrestar la falsa imagen difundida
por el Ministerio de Medio Ambiente de
Comunitat despilfarradora.

1.059.
Campaña sobre el consumo eficiente del agua
en los hogares valencianos, para que se
adopten hábitos de consumo sostenible.

1.060.
Programa demostrativo en la administración
pública valenciana sobre acciones de consumo
eficiente de agua en sus edificios e
instalaciones.

1.061.
Conseguir que en 2020 como mínimo un 10%
del combustible utilizado por el sector del
transporte proceda de biocombustibles
(bioetanol y biodiesel), y que el 20% de la
energía que se consuma en la Comunitat
Valenciana en 2020 sea a través de fuentes
renovables.

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA
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MÁS SOSTENIBLE

1.062.
Promover en nuestra Comunidad la
construcción de plantas de bioetanol que
aprovechen los residuos de la fabricación de
zumos de naranja, desarrollando, de manera
pionera en Europa, esta tecnología.

1.063.
Alcanzar acuerdos con fabricantes de
vehículos de nuestra Comunidad para la
fabricación de vehículos híbridos y adaptados
al E85 (bioetanol 85%), para que sean los más
competitivos en este campo.

1.064.
Abrir nuevas líneas de investigación de nuevas
fuentes de biocombustibles procedentes de
residuos agrícolas (cereales, uva, aceite, etc.)
residuos ganaderos, vertederos, etc.

1.065.
Potenciar los cultivos energéticos para
producir biocombustibles en las comarcas
del interior, hasta un total de 10.000 hectáreas
en toda la legislatura.

1.066.
Reducir en un 5% la proporción de energía
primaria procedente de fuentes fósiles
(carbón, petróleo y gas natural), con la
perspectiva de alcanzar el 10% en el 2020.

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA
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1.067.
Implantar un programa de producción y
consumo energético descentralizado,
especialmente en el medio rural, de forma
que en 2011 el 20% de la electricidad
consumida en dicho medio sea de fuentes
renovables.

1.068.
Aumentar la energía procedente de la
cogeneración en un 1% anual hasta alcanzar
los 800 MW de potencia instalada, comparable
a la producción de la  central nuclear de
Cofrentes.

1.069.
Reivindicar la interconexión de los gasoductos
del Magreb y los procedentes de Europa para
asegurar el suministro ante posibles crisis
geopolíticas.

1.070.
Equilibrar el mix energético, excesivamente
dependiente del petróleo, potenciando otras
fuentes y reduciendo en un 1% anual el
consumo de este combustible fósil.

1.071.
Culminación del Plan Eólico Valenciano, que
alcanzará los 2.300 Mw de potencia instalada,
equivalentes al 100% del actual consumo
eléctrico doméstico de la Comunitat
Valenciana.

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA
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1.072.
Promover la implantación de “huertos solares”
fotovoltaicos en la Comunitat Valenciana,
especialmente en las comarcas de interior.

1.073.
Conseguir la autosuficiencia en la producción
de energía eléctrica y exportar parte de dicha
energía.

1.074.
El 42% de la potencia eléctrica instalada
procederá de fuentes renovables y el 30% de
la energía eléctrica consumida.

1.075.
Implantar centrales solares tanto en la
modalidad termoeléctrica como la fotovoltaica
y mixtas combinadas con biomasa, hasta
alcanzar el 2% de la producción de electricidad
(150 Mw).

1.076.
Estabilizar el crecimiento de la intensidad
energética global (consumo total de energía
por unidad de PIB), con un fuerte crecimiento
en los últimos años, para reducirlo
posteriormente en 0,5 puntos porcentuales
al año, mejorando la eficiencia y productividad
de nuestros sectores productivos.

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA
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1.077.
Estabilizar el consumo energético industrial
por unidad de PIB también industrial, que es
de los más bajos de España, y reducirlo
posteriormente hasta alcanzar la media de la
Unión Europea, la más eficiente a nivel
mundial.

1.078.
Realizar programas del Centro de Tecnologías
Limpias para aplicar las mejores tecnologías
disponibles en materia de eficiencia y ahorro
energético, especialmente en los sectores
textil, agroalimentario y cerámico.

1.079.
Programa de asesoramiento energético para
las PYMES de la Comunitat Valenciana, con
ayudas a inversiones en tecnología eficientes
y desgravaciones fiscales.

1.080.
Plan de Diversificación Energética en el
transporte para romper la dependencia total
del petróleo en este sector (gas, hidrógeno,
electricidad, biocombustibles, etc.)

1.081.
Plan de reducción del consumo en el sector,
en el que se incluyen nuevas tecnologías,
mejora de rendimientos energéticos, medidas
de promoción y disuasión, logística del
transporte, etc.

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA
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1.082.
Promover el transporte marítimo en general
y particularmente el cabotaje como alternativa
al transporte por carretera, con la potenciación
de 3 bases de cabotaje y el establecimiento
de rutas y conexiones en el ámbito del
mediterráneo occidental.

1.083.
Potenciar el ferrocarril como alternativa al
transporte de mercancías por carretera entre
grandes centros metropolitanos y favorecer
la intermodalidad mejorando las conexiones
ferroviarias con los puertos de la Comunitat
Valenciana, frenando la pérdida continuada
de este modo de transporte que debería llegar
a medio plazo a representar el 10% del total.

1.084.
Mejorar la relación carga/vehículo en un 15%
a lo largo de la legislatura menos vehículos
y más modernos para más carga y los
servicios logísticos en el transporte de
mercancías, reservando suelo estratégico
para estos  centros en la Planificación
Territorial.

1.085.
Programa de eficiencia energética para
edificios antiguos a través de las ayudas y
subvenciones a la rehabilitación: 5% de
deducción con carácter general y 10% para
casos especiales.
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1.086.
Puesta en marcha de sistemas de calificación
energética de los edificios, mediante auditorias
energéticas.

1.087.
Supresión total de antiguas instalaciones de
calderas dependientes de carbón, y
disminución de un 50% de las dependientes
del petróleo y sus derivados.

1.088.
Potenciación de un consumo energético más
regular (sin puntas ni valles excesivos)
mediante contratos específicos, sistemas de
acumulación, programación, etc. (logística
del consumo domestico).

1.089.
Calificación energética para todo el
equipamiento del hogar: electrodomésticos,
iluminación, calefacción, refrigeración, etc.

1.090.
Plan Renove para potenciar la sustitución de
electrodomésticos (lavadoras, lavavajillas y
frigoríficos) por otros con clasificación
energética “A”, aumentando hasta 100 ¤/ud
las actuales ayudas a fondo perdido.

1.091.
Mantenimiento de la Central de Cofrentes
hasta el horizonte previsto de su ciclo de
producción.
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1.092.
Potenciar la participación de los centros de
investigación de la Comunitat Valenciana en
las nuevas tecnologías de aprovechamiento
de la fusión nuclear.

1.093.
Abrir foros de debate sobre la utilización de
la energía nuclear como alternativa posible
(sin emisiones de CO2) en el periodo de
transición hasta nuevas formas de energía
más sostenibles y menos dependientes.

1.094.
Elaborar guías de eficiencia energética por
sectores y subsectores económicos.

1.095.
Programas demostrativos de eficiencia
energética en edificaciones e instalaciones
públicas y promoción de la eficiencia
energética en los contratos públicos.

1.096.
Desarrollo de programas de formación sobre
conducción y transporte energéticamente
eficiente.

1.097.
Programas de educación de consumidores, e
implantación de módulos de formación
profesional y unidades didácticas en las
escuelas sobre la eficiencia energética.
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1.098.
Promover foros de debate sobre la actual
situación energética y sus posibles alternativas
 incluida la nuclear.

1.099.
Financiar la organización interna de los
Consorcios para la ejecución de los Planes
Zonales de Residuos, participando en ellos
hasta un 25%.

1.100.
Ejecutar y poner en funcionamiento, todas las
instalaciones de plantas de tratamientos de
residuos sólidos urbanos correspondientes al
conjunto de los Planes Zonales. (11 plantas;
2 en Castellón,  7 en Valencia y 2 en Alicante)

1.101.
Estabilizar la producción en origen de residuos
sólidos urbanos y empezar su reducción a
partir de 2010 a un ritmo del 1% anual.

1.102.
Duplicar el actual porcentaje de recogida
selectiva de residuos hasta alcanzar el 15%
sobre el total de los residuos (cerca del límite
técnico).

1.103.
Puesta en marcha de la planta de envases de
Picassent, de frigoríficos de Alicante y de
residuos electrónicos en Náquera.
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1.104.
Recogida y tratamiento adecuado del 100%
de los residuos voluminosos antes de 2011.

1.105.
Promover la construcción de las instalaciones
necesarias para la correcta gestión del 100%
de los residuos inertes en la Comunitat.

1.106.
Reciclado de residuos inertes para su uso en
las obras de la Administración Autonómica,
hasta alcanzar el 5% del total.

1.107.
Promover la construcción y puesta en marcha
de 5 plantas de reciclado de residuos de la
construcción.

1.108.
Nuevo Reglamento de producción, posesión
y gestión de RCD.s  (Residuos de construcción
y demolición)

1.109.
Aprovechamiento energético de residuos y
subproductos de la agricultura promoviendo
la instalación de plantas para la fabricación
de biodiesel de los residuos de podas y de
transformados de la vid, olivo y almendro.

1.110.
Promover la construcción de plantas de
manufacturados para la utilización directa de
biomasa como combustible.

MEDIO AMBIENTE Y
ENERGÍA



UNA COMUNITAT

MÁS SOSTENIBLE

1.111.
Fomento de aprovechamiento de los residuos
ganaderos como fertilizante agrícola,
compostaje y biometanización.

1.112.
Realización de un Plan de gestión de los
residuos ganaderos.

1.113.
Plan para el fomento de la utilización del
compostaje en el sector agrícola.

1.114.
Desarrollar Planes Especiales específicos de
residuos industriales por sectores (mueble,
calzado, cerámica, etc.)

1.115.
Completar la Red de Ecoparques hasta cubrir
el 100% del territorio, divulgando su ubicación,
acceso y utilización por la población.

1.116.
Completar el plan de gestión de lodos de
Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales
Urbanas y elaborar un plan específico para
los lodos de EDAR Industriales.

1.117.
Campaña de concienciación sobre separación
en origen y recogida selectiva para cubrir los
objetivos en esta materia.
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1.118.
Elaboración y aprobación del Reglamento de
la Ley 10/2000, de Residuos de la Comunitat
Valenciana, en cuanto al régimen de
producción y gestión de residuos.

1.119.
Constitución de los Consejos de Participación
Social en los Consorcios de Gestión de
Residuos Urbanos.

1.120.
Seguimiento en tiempo real de la generación
y gestión de los residuos peligrosos.

1.121.
Proyecto ETER para homogeneizar datos “on-
line”, en el ámbito nacional y europeos, sobre
generación, gestión y valorización de residuos.

1.122.
Plan de regeneración de canteras, y
explotaciones mineras abandonadas que no
estuvieran obligadas a hacerlo por ley,
anteriores a los años

1.123.
Aplicación estricta del principio “el que
contamina paga” a toda actividad que
ocasione un efecto contaminante sobre el
suelo, que no sólo derivará en una sanción
sino en la exigencia de la reposición de las
condiciones originales del medio.
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1.124.
Elaboración de una lista de prioridades de
actuación, a partir de los informes preliminares
de situación de la contaminación del suelo,
estableciendo un programa de 100
actuaciones urgentes.

1.125.
Programa de clausura de todos los vertederos
incontrolados a lo largo de la legislatura.

1.126.
Programa de vigilancia, en colaboración con
la Administración local (Ayuntamientos y
Diputaciones) para impedir la aparición de
nuevos vertederos incontrolados.

1.127.
Programa cuatrienal de recogida de residuos
flotantes en todo el litoral de la Comunitat,
con especial incidencia en los tramos de costa
de utilización intensiva.

1.128.
Elaboración de una guía metodológica para
el establecimiento de los niveles genéricos
de referencia (NGR) y contaminación de fondo
de los metales pesados en la Comunitat.

1.129.
Elaboración de una guía metodológica para
el análisis de riesgos en espacios
contaminados.
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1.130.
Elaboración de una guía metodológica para
la utilización de las MTD’s (Mejores
Tecnologías Disponibles) en los proyectos de
descontaminación de suelos.

1.131.
Ampliar la Comisión Delegada de Gobierno y
la Interdepartamental para el Desarrollo
Sostenible con la inclusión explícita de la
lucha contra el cambio climático y su
consideración como uno de los objetivos
prioritarios del Consell en la legislatura.

1.132.
Culminar y  aprobar la EDS (Estrategia de
Desarrollo Sostenible) de la Comunitat
Valenciana por la citada Comisión Delegada.

1.133.
Constitución de una Comisión de Expertos y
la Creación de una Secretaria Autonómica
que dependerá de la Vicepresidencia
económica, para la lucha contra el cambio
climático.

1.134.
Conseguir un Pacto sobre la Sostenibilidad
de la Comunitat Valenciana que incluya todas
las fuerzas políticas del Parlamento
valenciano, así como entre los principales
agentes sociales (de los objetivos y
actuaciones a largo plazo) de la EDS.
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